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PARTE OFICIAL

8, M. el REY Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jdn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Acuerdo relativo a transferencias pos
tales, con su Reglamento de ejecu
ción.
Albania, Alemania, Austria, Bélgica, 

Solivia, la República de Cuba, Dina
marca, la Ciudad Libre de Danizig, la 
República Dominicana, España, el con
junto de las Colonias españolas, Esto: 
nia, Etiopía, Francia, Argelia, Grecia, 
el Reino de Hedjaz et de Nedjde y de
pendencias, la República de Hondu
ras, Hungría, Italia, el conjunto de las 
Colonias italianas, Japón,* Chosen, el 
ron junto de las demás Dependencias 
Japonesas, Letonia, Litnania, Luxem- 
durgo, Marruecos, (a excepción de la 
Zona española), Marruecos (Zona espa
ñola), Paraguay, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, las Colonias portuguesas de 
África, las Colonias portuguesas de 
Asia y Gceanía, la República de San 
Marino, el Territorio del Sarre, el Rei
no de los Servios, Croatas y Estove- 
jos, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, 
Túnez, el Estado de la Ciudad del Va
ticano y los Estados Unidos de Vene
zuela.

L o s i n h ‘ a s cr i í o s, P! e n i p o i a r o  s 
de los Gobiernos de los países an Iba 
«numerados, victo el rvnculo 3 del 
Convenir?, ímn eclip sad o , de tenmn 
«cnerdo y a resema út íaüSieaeléa* el 
.Acuerdo siguiente?•

CAPITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.
Condiciones para el cambio de trans

ferencias.
El cambio de transferencias posta

les entre los países contratantes, cuyas 
Administraciones convengan en esta
blecer este servicio, se regirá por las 
disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 2.
O bjeto . del Acuerdo^

El titular de una ' cuenta corriente 
postal en alguno de los países que ha
yan convenido el cambio de transfe
rencias, podrá ordenar transferencias 
de su cuenta a una cuenta corriente 
postal abierta en otro de estos países.

. CAPITULO II
CONDICIONES DE ADMISIÓN Y CUMPLIMIEN
TO d e ; LAS ÓRDENES DE TRANSFERENCIAS

Artículo 3.
Enunciado del impuesto dé las transfe

rencias.—-Tipo de conversión.
El titular de una cuenta podrá indi

car el importe de la transferencia en 
moneda del país de destino o del país 
de origen. La Administración de este 
último- país determinará ella misma el 
tipo de conversión de su moneda en 
moneda del país de destino.

Articulo 4.
Im porte'm áxim o.

Cada Administración tendrá la fa
cultad de limitar el importe máximo 
‘de las transferencias que un titular 
pueda ordenar, ya en un día, ya du
rante un período determinado-.

Artículo 5.
■ Derechos.

t .— El derecho de una transferencia 
no deberá exceder del uno per mil de 
la cantidad transferida; -teniendo por 
otra parte cada Administración la fa
cilitad de redondear las fracciones se
gún las canvemeneías de su sistema 
m onetaria Esta derecho podrá tener

un mínimo de percepción, sin que és
te pueda exceder de 20 céntimos.

2.— La inscripción de una transfe
rencia en el crédto de una cuenta co
rriente postal no deberá estar some
tida a un derecho superior al que" 
eventualmente se percibiera por la 
misma operación en el servicio inte
rior.

Artículo 6.

Franquicia de derechos y de portes*

Estarán exentas de todo derecho la$’ 
transferencias de oficio relativas al ser
vicio que se cambien entre las Admi
nistraciones o entre sus Oficinas.-

De la misma franquicia gozarán, en 
lo que concierne al porte, los pliegos 
revestidos del título “ Service des pos
tes” , dirigidos por las Oficinas de che
ques postales a sus titulares' de cuen
tas que residan en cualquier país de la 
Unión y que contengan extractos de 
cuentas.

Artículo 7.
Avisos de transferencias.

1.— El titular de una cuenta deberá 
unir un aviso a toda orden de trans
ferencia.

El reverso de este aviso podrá ser 
utilizado para comunicaciones particu
lares destinadas al beneficiario. Cada 
Administración tendrá la facultad de 
percibir por este concepto, del titular' 
de la cuenta adeudada, un derecho, a 
condición de que éste exista en su ser- 
vicio interior.

2.— Los avisos de transferencias se 
enviarán sin gastos a los beneficiarios.

. Artículo 8.
Cambio de lisias de transferencias»-
Las Administraciones se' comunica* 

rán las transferencias por medio de 
listas, una vez cada día laborable. Nó'. 
obstante, podrán entenderse con obje« 
to de agrupar-en una misma lista los 
totales de .varios dias..

Los avisos de transferencias desti* 
nados a loo titulares de cuentas a acre* 
dilar, se unirán - a las listas,

Salvo acuerdo en contrario, el im®
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porte de las transferencias se expresa
rá en las lisias y en los avisos de trans
fe re n c ia s , en. moneda del país de des
tino.

Artículo 9..
Oficinas de cambio. .

Las Administraciones se notificarán 
recíprocamente los nombres de las ofi
cinas de cheques que hayan designado 
para el cambio-'de las lisias de trans
ferencias.

CAPITULO III
A n u l a c i ó n .— R e c l a m a c i o n e s

Artículo 10.
'Anidación de las órdenes de transfe

rencias.
1.—La-s órdenes de transferencias 

podrán ser anuladas por el titular de 
la cuenta adeudada en tanto que su 
inscripción no haya sido efectuada en 
el crédito de la cuenta beneficiarla. 
Las peticiones de anulación deberán 
ser dirigidas, por el.titular de la cuenta 
a la. Administración a la cual haya- 
dado .la orden de transferencia.

2 —La petición que. se formule'a. este 
efecto se transmitirá por correo o por 
telégrafo a expensas d e l;. remitente,, 
quien deberá pagar, por toda petición  
que se curse por correo, el porte apli
cable a una carta sencilla certificada, 
y por toda petición telegráfica la tasa 
del telegrama aumentada co n  el porte 
de la carta confirmativa,.

A rtículo-11.
Reclamaciones.

1,^-La reclamación relativa al cum
plimiento de una orden de transferen
cia deberá ser dirigida por el; titular 
de la cuenta adeudada a la Adminis
tración a la cual haya dado la orden, 
salvo el caso en que haya autorizado 
al beneficiario para entenderse con la 
'Administración que lleve la cuenta de 
éste.

2.—Por la reclamación relativa a 
una orden de transferencia podrá per
cibirse un derecho igual al que dé lu
gar la reclamación de un objeto de 
correspondencia.

0.—No se admitirán las reclamacior 
mes sino en el plazo de un ano, a con
tar del día siguiente a aquel en que se 
haya dado la orden de transferencia*

4.—Se devolverá e l  derecho de re
clamación cuando ésta haya sido mo
tivada por una falta del. servicio.

CAPITULO IV
R E S P O N S A B I L I D A D

Artículo 12.
Extensión de ¡a responsabilidad .

1.—Las Administraciones serán res
ponsables de los errores cometidos por 
su servicio en las inscripciones de

transferencias en- el crédito de las 
cuentas corrientes postales, así corno 
de las indicaciones erróneas consig
nadas por ellas en las listas de trans
ferencias que transmitan a las demás 
Administraciones..

2.— Se limita la responsabilidad a.1 
reembolso del importe de la transfe
rencia.

3.— Las Administraciones no asumi
rán ninguna responsabilidad por los 
retrasos que puedan producirse en la 
transmisión y cumplimiento de las ór
denes de transferencias.-

Artículo. 13.. 
.Determinación de la responsabilidad.

La responsabilidad recaerá sobre la 
Administración en cuyo servicio haya 
sido cometido el error. Cuando éste 
sea imputable- a las dos Administra
ciones, ambas contribuirán al reem
bolso por partes iguales.

Artículo 14.
Reembolso: al reclamante- de las canti

dades debidas.
La obligación <!e reembolsar la can

tidad debida al reclamante incumbirá 
a la Administración ante la cual se 
formulará la ’ reclamación, a reserva 
de hacer valer su derecho contra la 
Administración responsable.

El reembolso deberá efectuarse en 
cuanto esté comprobada la responsabi
lidad1-del' servicio. •

La Administración, presunta respon
sable, que en posesión de una recla- 

; mación no haya contestado en un pla- 
| zo de seis meses, se considerará como 

que ha reconocido tácitamente su res- 
ponsabilidad,

Artículo 15.
• Reembolso a la Administración acree- 

dom.
La Administración responsable esta

rá obligada a reintegrar a la Adminis
tración que haya efectuado el reemboh 
so, dentro del plazo de dos meses, a 
partir de la notificación de éste. Desde 
el vencimiento de dicho p^azo, la Adf 
m inisíración deudora esf^rá obligada 
a abonar un interés de 7 por 100 anual.

.CAPITULO V
C O N T A B I L I D A D

Artículo 10.
Reparto de derechos.

C ada Administración hará, suyos los 
derechos que perciba.

Artículo 17.
Liquidación de ¡as cantidades transfe

ridas.—Determinación de saldos e
intereses.
1.—Las Administraciones formula

rán por cada día laborable y por cada

país participante una cuenta, en la 
cual resumirán los totales de las listas 
de transferencias recibidas y. expedi
das.

2.— La liquidación de estas cuentas 
se basará en el principio de compen-

, sación recíproca; A este fin, el crédito  
menor se convertirá en moneda ^ eí 
crédito mayor, calculado con arreglo 
al cambio medio de las cotizaciones 
oficiales de las Bolsas o Bancos expre
samente designados por cada país in
teresado.

La Administración que por cual
quier causa no deseare aplicar la com
pensación recíproca, podrá declarar 
que pagará el total de las sumas de
bidas.

3.— La compensación se efectuará 
diariamente. No obstante, las Adminis
traciones podrán ponerse de acuerdo 
a fin de agrupar en una misma liqui
dación los totales de varios días.

4.— E l saldo que resulte, de cada 
cuenta producirá intereses a partir de 
un plazo y a un tanto por ciento fija
dos de común acuerdo por las Admi-

: nisir aciones de los países contratantes. 
j El tipo de este interés no podrá exce

der del 5 por 100 anual.
Articuló 18.

Pago de los saldos.—Intereses de d& 
mora.

1.—A los efectos del pago de saldos, 
cada Administración podrá sostener, 
dê  cualquier modo cerca de la Admi
nistración de un país contratante, un 
crédito en moneda de este país» Si este 
crédito no bastase para cubrir las ér- 

j denes dádas, la» transferencias serán,
: no obstante, acreditadas en las cuentas 

de los beneficiarios.
Dicho crédito podrá servir asimis- 

; mo para la liquidación de los saldos 
* deudores de todas las demás cuentas 
postales, telegráficas o telefónicas. No 
podrá en ningún caso destinarse a 
otros fines distintos sin consentim ien
to de la Administración que lo haya 
abierto.

2 .— La Administración acreedora ten
drá derecho a exigir, en todo tiempo 
el pago de los saldos. En su caso, fija 
rá la fecha en que deba ser hecho el 
pago, teniendo en cuenta los plazoá 
por distancias. Si la Administración 
deudora no efectuara el pago en la fe
cha fijada, se aumentará el interés pre
visto en el párrafo 4 del artículo pre
cedente en un 2 por 100 anual, a con
tar del sexto día siguiente a dicha 
fecha,

Artículo 19. 
nacida general trimestral*

Al final de cada trimestre cada Ad* 
ministracMfí acreedora transmitirá, a
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las A dm inistraciones deudoras, p a ra  
sü aprobación, un .resum en  general de 
Jas cuentas d ia rias de los an ticipos p a
gados y, <eu su caso, de los in tereses 
cargados en cuenta, El saldo de la 
cuenta general trim estra l será Hoyado 
41 tr im estre  siguiente,

CAPITULO YI
DISPO SICIONES DIVERSAS

A rtículo 20.
Lisia de Ululares de em u la s ,

titu lares de cuentas p od rán  ’o b -  

«tier, p o r .mediación de la A dm inis
tración que lleve sus cuentas, las lis
a s  de titu la res  publicadas p o r las de- 
más A dm inistraciones, al precio  lijado 
por éstas en su servicio in te rio r.

Las A dm inistraciones se en tregarán  
rec íp roca y gratu itam ente las listas re 
queridas por las necesidades del ser
vicio*

A rtículo 21.
Aplicación de las disposiciones de ca

rácter general del Convenio.
Se 4 ap lica rán  a las transfe rencias  

postales las disposiciones de ca rác ter 
general q u e 'f ig u ran  en los títu los I y 
11 del Convenio, salvo, sin em bargo, 
las d isposiciones objeto del artícu lo  7.

Artículo 22.
Aprobación de las proposiciones he
días en el intervalo de las reuniones.

Las proposiciones hechas en el in 
tervalo de las reuniones p a ra  ser eje
cutivas deberán  re u n ir  (artículos 18 y 
19 del C o nven io ):

a) Dos te rc ios de los votos, si se 
tra tase  de la ad ición  de nuevas d ispo
siciones o de la m odificación de las 
del A cuerdo y su Reglam ento.

b) La m ayoría  absoluta, si se tra ta 
se de la in te rp re tac ió n  de las d ispo
sic iones del A cuerdo y su Reglam en
to, salvo el caso de d isen tim ien to  que 
deba som eterse a arb itra je .

DISPOSICIONES FINALES
A rtículo 23.

Entrada en vigor y  duración del  
Acuerdo,

El presen te Acuerdo se p o n d rá  en 
ejecución el 1.° de Ju lio  de 1930 y 
seguirá v igente po r un tiem po in d e te r
m inado.

En fe de io cual, los P len ipo tencia
rios de los G obiernos de los países 
a rr ib a  enum erados, firm an el p resen 
te A cuerdo en un  ejem plar que que
dará  depositado en los A rchivos del 
Gobierno del Reino U nido de la Gran 
B retaña y de I rla n d a  del N orte, y del 
cual se, en tregará  u n a . cop ia  a cada 
P arte ,
' Ileeta m §! M de

P’Or

i Reglamento de ejecución del Acuerdo
' relativo a la# transferencias pos

tales.
CAPITULO I

EM ISIO N . -TRA N SM ISIÓ N . -R ECE PCIÓ N .

A rtículo 1,
Avisos de transferencias ,

1.— Los avisos de transfe rencias se
rán  redactados p o r  el titu la r de la 
cuen ta  a ad eu d ar en un im preso con
form e al m odelo V. P. 1 ad jun to , y 
con tend rán  todas las ind icac iones que 
requ iere  el texto de este im preso,

Las A dm inistraciones podrán- u tili
zar, s in  em bargo ,-los im presos.de- su 
servicio  in te rio r.

2,— Cuando el im porte  de la tra n s
ferencia se ind ique en m oneda del 
país de origen, la Oficina que rec iba 
la orden  de transfe rencia , o la Oficina 
de cam bio, verificará la conversión y 
consignará, con tin ta  roja, en el avi
so, el im porte  de la tran sfe ren cia  en 
m oneda del país de destino,

A rtículo 2.
L is ta de transferencias.

1.— Las listas de tran sfe ren cias  se 
ex tenderán  p o r las Oficinas de cam 
bio en un im preso  conform e al m ode
lo \ r. P. 2 adjunto. D eberán con tener 
p o r  cada transfe rencia , todas las in d i
caciones requeridas po r el texto del 
im preso.

2.— Cada lis ta  llevará la m arca  del 
sello de la Oficina de cam bio que la  
form ule e irá  revestida  de la firm a 
m anuscrita  del o de los funcionarios 
au torizados a este efecto; el to tal de
berá  estar consignado con todas sus 
letras.

3.— Cuando se ex tiendan  varias lis
tas en un m ism o día con destino  a la 
m ism a Oficina de cam bio, llevarán  un  
núm ero de o rden  cuya serie  se reno 
vará  d iariam ente.

A rtículo 3*
Cartas de env ío .

1.— El to ta l de cada una de las lis
tas destinadas a la m ism a Oficina de 
cam bio será resum ido en una ca rta  de 
envío conform e al m odelo V. P. 3 ad
junto.

2.— Las cartas de envío llevarán  la 
m arca, el sello de la Oficina de cam bió 
que la form ule y  estarán  firm adas p o r  
él o po r los funcionarios cuya firm a 
figura en las listas de transfe rencias. 
Cada una de estas cartas rec ib irá  un 
núm ero de orden, cuya serie se reno 
v ará  todos los meses p a ra  cada un a  de 
las Oficinas de cam bio.

La últim a c a r ta  de envío exped ida 
a la te rm inac ión  de cada mes, deberá 
llevar la ind icac ión  “D ern iére  le ttre  
d ’snvo i N* C uando u n a  Oficina de

cam bio no tenga que tran sm itir  ai 
guna tran sfe ren cia  a la Oficina corres
pond ien te  el últim o d ía 'lab o rab le  de 
un mes, no po r ello dejará de dirigir
le una carta  de envío negativa desig
nada igualm ente como “D ern iére !et- 
tre  dehivoi N° . . .”

A rtículo 4.
Transmisión de las órdenes de trans

ferencias.
Las cartas de envío, las listas y ios 

avisos de transfe rencias  se reun irán  en 
paquetes cerrados y expedidos con 
fran q u ic ia  a la Oficina de cambio des
tín  a ta ría  po r los m edios más conve
n ientes. Estos envíos po d rán  expedir
se con el ca rác te r de certificados.

A rtículo 5.
Recepción de las transferencias.
1.— A la llegada a la Oficina de cam

bio de los paquetes que contengan las 
cartas de envío, las listas y los avisos 
de transferencias, esta Oficina proce
derá a la com probación del envío. En 
caso de com probarse una irregulari
dad cualqu iera o una om isión, dará 
conocim iento  de ello a la Oficina de 
cam bio exped ido ra  p o r ca rta  confpr- 
me al m odelo V. P. 4 adjunto, y pe
d irá  la rectificación. La Oficina de 
cam bio exped idora deberá responder 
p o r el correo  m ás p ró x im o ,'y , en su 
caso, env iará un duplicado  de los do
cum entos que falten.

2.— Cuando se com pruebe una dife
ren c ia  en tre  el im porte  consignado en 
un aviso de tran sfe ren c ia  y la inscrip
ción de este im porte en la lista de 
transfe rencias , la  Oficina de cambio 
d es tin a taria  estará autorizada para 
a c red ita r  en la cuenta corrien te del 
beneficiario  la can tid ad  m enor.

CAPITULO II
FORMALIDADES DIVERSAS

A rtículo 6.
Anulación de transferencias.

1.— La dem anda p ara  que sea anu
lada una o rden  de transferencia  se 
fo rm u lará  p o r escrito  p o r el titu lar de 
la  cuen ta  adeudada. U na vez justifi
cada la dem anda, justificación cuya 
responsab ilidad  asum irá  la Adminis
trac ió n  del país de origen, se proce
derá de la m anera sigu ien te :

a) Si la dem anda debiera transm i
tirse  p o r vía postal, la Oficina de ori
gen fo rm ulará  un  aviso conforme al 
m odelo V. P. 5 ad junto , y lo remitirá 
a la  Oficina de cam bio in teresada de 
su país. Esta Oficina de cambio com
p le tará  el aviso consignando en él los 
datos de la tran sm isió n  a la Oficina 
de cam bio in te rm ed ia ria  del país d# 
destino y lo d irig irá  á  éste. La trans-
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misión se efectuará como carta certi
ficada.

b) Si la demanda fuese hecha por 
vía telegráfica, se transmitirá directa
mente por la Oficina de origen o por 
la Oficina de cambio del país de ori
gen a la Oficina destinataria poseedo
ra de la cuenta corriente un telegra
ma de servicio tasado, conforme al 
modelo V. P. 6 adjunto. Este telegra
ma deberá ser confirmado inmediata
mente por carta de la manera indica
da en el párrafo a) anterior. En este 
caso, el impreso Y. P. 5, que deberá 
pasar por las Oficinas de cambio de los 
dos países, llevará en el encabeza
miento subrayada con lápiz de color 
la anotacíóp:
" “Gonfirmation de la demande télé- 

graphique expédiée le ... par le bureau 
des cheques postaux á ... á Tadresse 
du bureau des cheques postaux a . . . ”

2.—La anulación de la orden de 
transferencia se efectuará de acuerdo 
con las reglas consignadas en el ar
tículo 7 siguiente. Sin embargo, si la 
anulación hubiese sido pedida por vía 
telegráfica, la Oficina destinataria se 
limitará a retener la orden de trans
ferencia y esperará la confirmación 
postal para cumplimentar la demanda.

3.—Guando una demanda de anula
ción cursada por correo o por telégra
fo no llegue a la Oficina destinataria 
a tiempo para que la transferencia 
pueda ser anulada, dicha Oficina dará 
cuenta de ello inmediatamente por car
ia a la Oficina de origen poseedora de 
la cuenta. En caso de demanda tele
gráfico, no se esperará la llegada de la 
carta confirmatva para emitir este in
forme.

4.—No se tendrán en cuenta las de
mandas de anulación que se formulen 
y transmitan en otras condiciones que 
las prescritas por el párrafo 1 ante

ar rior.
 Artículo 7.

Incum plim iento de una orden de 
transferencia .

Guando por cualquer motivo una or
den de transferencia no pueda llevar
se al haber de una cuenta, se tachará 
de la lista en que figure inscrita, y el 
total de esta lista, así como el de la 
carta de envío correspondiente, serán 
rectificados con tinta roja. Esta recti
ficación será puesta en conocimiento 
de la Oficina de cambio expedidora 
por medio de la carta modelo V. P. 4; 
a la cual se unirá el aviso relativo 
al incumplimiento de 1a. transferen
cia.

Si una orden de transferencia pri- 
* tuitivamente ^incumplida fuese envia

da de nuevo a la Oficina de cambio 
destinataria, deberá ser tramitada por

la Oficina de cambio remitente como 
una nueva orden. Las inscripciones 
que a ella se refieren en la lista y 
en la carta de envío primitivas se
guirán anuladas.

No obstante, las Administraciones 
de los Países contratantes podrán po
nerse de acuerdo para que las trans
ferencias no cumplimentadas se lle
ven a una lista de transferencias a 
favor de la Administración del país 
de origen. En este caso, la conversión 
se verificará al cambio del día, como 
en las transferencias ordinarias, y el 
aviso de transferencia será provisto 
de una nota explicativa.

Artículo 8.

Reclamaciones. 

Toda reclamación relativa al cum
plimiento de una orden de transferen
cia dará lugar a que la Oficina de 
cheques poseedora de la cuenta adeu
dada formalice un impreso conforme 
al modelo V. P. 7 adjunto. Este impre
so se remitirá,*si ha lugar, por me
diación de la Oficina de cambio del 
país remitente y de la Oficina de cam
bio del país destinatario a la Oficina 
de cheques poseedora de la cuenta 
acreedora. ,

Los servicios interesados habrán de 
llenar el impreso, en lo posible, de 
acuerdo con las indicaciones que el 
mismo requiere.

CAPITULO III
C O N T A B I L I D A D

Artículo 9.

Liquidaciones.
Las liquidaciones diarias se harán 

en impresos conforme al modelo 
V. P. 8 adjunto.

Serán transmitidas lo antes posible 
a la Administración correspondiente.

Artículo 10.

Pago de los saldos.

1.—Las cantidades debidas en con
cepto de transferencias postales se li
quidarán por medio de cheques o de 
letras pagaderas a la vista, en la ca
pital o en una plaza comercial del 
país acreedor, en moheda de este país 
y sin quebranto para este último. Los 
gastos de pago serán de cuenta de la 
Administración deudora.

2.—Toda Administración podrá ha
cerse abrir en las demás Administra
ciones una cuenta corriente postal en 
las .condiciones ordinarias y pedir, de 
una vez para sicmpreUque se deduz
ca de oficio de esta cuenta el importe 
de los saldos deudores que resulten a 
su cargo.

CAPITULO IV
IMPRESOS.— INFORMES

Artículo 11.
Relación de los impresos.

1.—Salvo lo previsto en el artíeu 
lo 1 para los avisos de transferencia,1 
los impresos del servicio de transfe
rencias deberán redactarse en fran
cés, con o sin traducción interlinea! 
en otro idioma, a menos que las Admi
nistraciones interesadas se pongan de 
acuerdo directamente para proceder 
de otro modo. -

Las inscripciones que su texto re
quiera deberán consignarse en carac
teres latinos y en cifras árabes.

2.—No se admitirán las insc.ripcio 
nes con lápiz-tinta u ordinario.

Artículo 12.
Informes.

1.—Las Administraciones se cornil 
nicarán en número suficiente para la* 
necesidades del servicio, reprodúcelo 
nes de las marcas de los sellos usa* 
dos en las Oficinas de cambio y de las 
firmas de los funcionarios autorizados 
en cada una de dichas Oficinas para 
firmar las listas de transferencias y las 
cartas de envío que las acompañen.

Cuando proceda notificar ulterior 
mente nuevas firmas o substituir algüi 
na de las firmas depositadas, deberí 
remitirse a la Oficina correspondiente 
una nueva lista que contenga los fac- 
símiles de las firmas de todos los fun
cionarios autorizados. No obstante? s; 
se tratase solamente de anular algún? 
de las firmas comunicadas, bastará ha
cerla tachar en la lista existente, h  
cual seguirá siendo utilizada.

2.—Si se hiciera expresamente hf 
petición, las Administraciones se co
municarán el tipo de conversión q¡u« 
hayan fijado para las órdenes de trans
ferencias.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 13.

Entrada en vigor y  duración del 
Reglamento.

El presente Reglamento será ejecuti 
vo desde el día en que se ponga e® 
vigor el Acuerdo relativo a transieren 

«cias postales.
Tendrá la misma duración que esfee 

Acuerdo, a. menos que sea renovado ck 
común acuerdo entre las Partes intere* 
sadas.

Hecho en Londres a 28 de Junh? 
de 1929.

Este Acuerdo ha sido debí damenL 
ratificado y la ratificación depositad? 
en Londres el día 6’. de Junio de
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm, 284.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo se
ñalado por la Real orden de esta Pre
sidencia de 28 del pasado Mayo para 
la provisión por concurso de antigüe
dad de varias plazas de -Porteros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Porteros que a 

.continuación se expresan pasen a ser
vir los destinos que a cada uno se in
dica:

Portero tercero, número- 618, Anto
nio Guzmán Varó, de la Escuela de 
Artes y Oficios de Algeciras a la Es
cuela de Comercio de Cádiz.

Portero cuarto, número 1.231, Ma
nuel Fernández Vázquez, del Gobierno 
civil de Córdoba a la Escuela de Co
m ercio de Cádiz.

Portero segundo, número 77, Ma
nuel López Ballesteros, de la Escuela 
de Artes y Oficios de Cádiz a la Es
cuela Normal de Maestros de la mis
ma capital.

Portero primero, número 26 de se
gundo, Crispido Ay ala López, de la 
Audiencia de Valladolid al Gobierno 
civil de Soria.

Portero tercero, número 166, Ricar
do Villanueva Cueto, de la Escuela de 
Maestros de Oviedo al Catastro Urba- 
310 de la misma localidad.

Portero segundo, número 261, José 
Arce Arnaiz, de la Dirección general 
cíe Telégrafos a la Delegación de Ha
cienda de Santander.

Portero segundo, número 33, Fer
nando Guerrero Fernández, del Cen
tro de Telégrafos de Águilas a la Au
diencia de Murcia.

Portero segundo, número 34, José 
Cortad,a Quintana, del Centro de Te
légrafos de San Feliú de Gtiixols al 
Centro de Telégrafos de Gerona.

Portero quinto, número 896., José 
Arteaga González, del Instituto de Se
gunda enseñanza de Cálatayud ai Cen
tro de Telégrafos de Bilbao.

Portero tercero, número 442, Fran
c isco  Quintan o Caballero, de la Di
rección de Telégrafos a la Delegación, 
éel Gobierno en Lanzaroie.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su.conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de.Junio de 1930.

JJERENGÜER

Señores MimHxos áe k x  DeparE*mea
tos civiles y Subsecretario de M 
Presidencia égl Qmml® de 
tam

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES.
Núm. 521.

I lmo. Sr.: S. Mr el Rey (q. D. g .),
con sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a Lien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Fon sagrad a, de 
cuarta clase, a D. Manuel López T o
rres, que figura con el número 7 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Be Real orden lo digo a V. L para 
sil conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid, 16*de Junio de-1930.

ESTRABA

Señor Director general de los.Registros 
y del Notariado.. .

' Núm. 522.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha tenido a bien nombrar 
Médico sustituto del forente y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Ceuta a D. Manuel 
Zurita Sasini, que reúne las condicio
nes legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de .este Ministerio,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
l i ,  473,

Ilmo. Sr,.: Visto el escrito de D. Ma
nuel Fre ile Amieiro, Gerente de la Em
presa concesionaria de la línea, de au
tos de Coriiña-Baamonde-Vcgadeo, so
licitando satisfacer en metálico e i im
porte del Timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el Upo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 071,25* siendo la 

. dozava parte de dicha suma la de pe
setas fHjLR

Resultando que el Gerente de refe-’ 
renda está conforme con que se fije 
en 85 pesetas, la cantidad que deberá 
entregar .a buena cuenta., en fin de ca
da. mes, por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre, confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar .a las Compañías de ferrocarri
les y  Empresas de- diligencias y vapo
res para -satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente .a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos áe mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con. las mismas,, la cantidad que 
deban, entregar m casualmente a. buena 
cuenta,;- disponiéndose en el mismo .ar
tículo que cuándo las citadas. Compa
ñías y Empresas tengan establecida %u 
contabilidad, de manera que sea- garan
tía de exactitud en la determinación y' 
recaudación, del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las. comprobaciones 
que se estimen necesarias o .convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá, concedérseles que. pues en ten las

.. cuentas anuales y sus justificantes con 
.sujeción, a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción genera], se ha servido autorizar a 
D¿. Manuel; Fraile Amieiro, -Gerente de 
la Empresa concesionaria de la línea 
de autos de Coruña-Baamonde-Vqgadeo, 
para que, a partir del l.° de Julio del 
año en curso, satisfaga en m eíáleo el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 85 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esâ  Direc
ción general y los justificantes- de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén-* 
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para sil conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu*-- 
cbos años. Madrid, 21 de Junio de 1930. .

' P.D.,
B A S

Señor Director, general del Timbre.

Núm. 474.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in s 

truido en la D irección general de. la 
Fábrica Nacional- de Moneda y Tim
bre con motivo del presupuesto for
mulado por la Sección facultativa d¿ 
dicho Centro, para ateñder-a los- gas
tos de. adquisición de. materiales f
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elaboración de 50,000 fichas-registro 
para préstam os h ipo tecarios, m odelo 
número 1, que lia sido solicitado po r 
ja D irección general ele Rentas p ú b li
cas , m ediante coficio de fecha 8 de 
M ayo  ú l t i m o ,  y en el cual ind ica  la 
urgencia de la lab o r:

Resultando que, pasado este expe
diente a inform e de las Secciones co
rrespondientes, ésíaS m anifiestan en
contrar sin  erro res y b ien  form ulado 
el presupuesto- del coste de elabora
ción citado, que lo m otiva: 

C onsiderando la urgencia de labor, 
por sen preciso  - que se com pleten las 
existen cías de fichas-registro de p ré s
tamos h ipotecarios, que están a p u n 
to de agotarse, para  que puedan  ser 
entregadas a su debido tiem po a las 
A dm inistraciones de Rentas púb licas: 

Considerando que para  que po r la 
Fábrica N acional de M oneda y T im bre 
se puedan e laborar urgentem ente las 
citadas fichas-registro  es conveniente 
que por la m ism a se adqu ieran  aque
llos m ateriales que no le sean sum i
nistrados po r concurso o subasta por 
gestión d irecta , ya qxie de hacerlo  po r 

. otro m edio no h ab ría  tiem po háb il p a 
ra realizar el servicio  que sé le ha 
encomendado,

S. M. el R e y . (q. D. g.), confo rm án
dose con lo propuesto  po r esa D irec
ción general de la F áb rica  de M oneda 
y Tim bre, se ha servido p re s ta r  su 
aprobación al presupuesto  de re feren 
cia y au to rizar a ese organism o para  
que los m ateria les cuyo coste se calcu
la en 3.111,70 pesetas se adqu ieran  po r 
gestión d irecta, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 
en relación con el artícu lo  58 de la 
vigente ley de C ontabilidad del E sta
do ,'im putándose el .gasto a la sección 
11 ,'capítulo 11, artícu lo  2.° del vigen
te presupuesto de gastos.

Lo (fue de Real orden  com unico a 
V. L para  su conocim iento y demás 
efectos, Dios .guarde a V. I. m uchos 
años, M adrid, 21 de Jun io  de 1930.

P. D „

B A S
Señor D irec to r general de la F áb rica  

•de M oneda y T im bre.

Núm. 475.
limo. S r.: Visto el expediente in s

truido con m otivo de la adquisic ión  
por gestión d irec ta  de cuatro  juegos 
de telas m etálicas, p a ra  la fab ricación  
de papel de tin a  de segunda clase con 
m arca especial de agua, du ran te ( el 
año de 1930:

R esultando que p o r el señor Inge
niero ele la Sección facu lta tiva  se ele
vó moción exponiendo la necesidad  y

urgencia de d icha adquisic ión , acom 
pañando  a la vez el presupuesto  fo r
m ado al efecto, cuyo im porte total as
ciende a la m n iid ad  de 6.200 pese
tas :

R esultando que consultadas la Ase
soría ju ríd ica  y la In tervención  de esa 
F ábrica , estim an que el presupuesto 
se halla b ien form ulado, así como jus
tificadas las razones que dem uestran 
la necesidad  del gasto de que se tra ta : 

C onsiderando que po r no exceder 
ele 50.000  pesetas el servicio en cues
tión , está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse po r adm in istración , según 
p recep túa el artícu lo  58 de la vigente 
ley de C ontabilidad de 1.° de Julio  
de 1911, m odificado po r Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925 ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confo rm án
dose con lo propuesto  po r esa D irec
ción general, ha ten ido  a b ien  au to ri
zar a la m ism a p ara  ad q u irir  po r ges
tión  d irec ta  cuatro  juegos de telas m e
tá licas p a ra  la fab ricación  de papel de 
tina  de segunda clase, con m arca es
pecial de agua, duran te el año de 
1930, aprobando  el presupuesto  form a
do al efecto, cuyo im porte total as
c iende a la can tidad  de 6.200 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo 
al capítu lo  octavo, artícu lo  2.°, de la 
Sección 11.a del p resupuesto  vigente, 
“ Gastos de fab ricación  de efectos tim 
brados.— A dquisición de p rim eras  m a
te rias55.

Be Real -orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos consiguien
tes. Dios guarde -a Y. I. m uchos años. 
M adrid,. 25 de Jun io  de 1930.

- • P. O'.,
BAS

Señor D irec to r general de la F áb rica  
de M oneda y T im bre.

Núm, 476.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p o r  D . José Andrés de Oteyza, -ex 'Stib- ; 
jefe del Catastro de la riqueza rústica, 
solicitando, entre otros extremos, que ; 
se revise el expediente instruido contra 
los funcionarios de la Sección cen tral 
de aquel servicio, en v irtud  de orden 
del Presidente del D irectorio M ilitar 

• de fecha 6 de Diciembre de 1923:
Resultando que el solicitante m ani

fiesta*: Que, con motivo de unas denun
cias 'relativas a tram itaciones de Ca
tastro , se instruyó en 1923 una expe- ; 
diente gubernativo,, en el cual actuó co
mo. testigo, y del que resultó un peque
ña apercib im ien to  para  el A yudante en
cargado del cumplimiento de acuerdos; 
que más tarde, , y sin posib le .explica-, 
c ión , el mismo Juez le envió un pliego .

de cargos, al que respondió debida 
mente, y que - enviado el expediente a 
Consejo agronómico, éste emitió in fo r 
me, proclam ando su absoluta irrespoiK  
sabilidad; que, a pesar de esto, ap a re 
ció en la G a c e t a  de 31 de E nero d i 
1925 una Real orden en que se le cas
tigaba con una m ulta de quince días 
de haber, y o tra  en que, po r convenicn* 
cías del servicio, se le trasladaba del 
M inisterio de H acienda al de Fomento, 
y poco después a la provincia de Te
ruel; que el haber transcurrido  quin
ce meses desde la iniciación del expe
diente hasta la corrección im puesta, la 
manifiesta infracción de todos los p ro 
cedimientos legales y el desacuerdo en
tre  lo propuesto por el Juez instruc- 
tor y el resultado del expediente, le 
hacen reclam ar ante este M inisterio, no 
sólo p ara  que la nota sea inva lidadaf 
sino especialm ente p a ra  buscar en el 
expediente m ism o cómo se verificó si? 
tram itación  y los funcionarios públicos 
que en él colaboraron, para  exigirles- 
la responsabilidad que se derive de sus 
inform es, si éstos resultan  basados eit 
inexactitudes y en juicios caprichosos:, 
con el propositó  de inducir a la Supe
rio ridad  a d ictar una Real orden in
ju s ta ; po r todo lo cual suplica:

1.° Que se revise el expediente alu
dido.

2.° Que, con arreglo  a trám ites le
gales, se ponga de manifiesto si hube 
falla y* a quién debe im putársele.

3.° Que sí el castigo que sufrió n«r 
está Justificado, se de rehabilite cumplir- 
dam ente; y

4.° Que se investigue quién en J* 
Secretaría del Sr. General M usiera in 
formó y tram itó el citado expedienta 
exigiéndole las responsabilidades a quí 
haya lugar:

Resultando que, con fecha 6 de DiF 
ciembre de 1923, se ordenó p o r el P re
sidente del D irectorio M ilitar que se 
instruyese expediente gubernativo con
tra  los funcionarios de la Sección cen
tra l del Catastro de rústica, fundándo
le  en que los expedientes instruidos 
contra los Auxiliares geóm etras del Ca
tastro  D. Justo H erreros y D. Ezequiei 
Samaniego, po r escasez de trabajo  du
ran te el año de 1022, se observaban 
las siguientes infracciones:

1.a Que habiendo sido ir; . yeldas? 
p o r los Ingenieros Jefes de bu 4 ’jriga* 
das de los expedientados y hab iéndo  
se elevado para  su resolución a la Sec
ción central, se ordenó por ésta, s k  
d ictar previam ente acuerdo fundado de 
nulidad, que se instruyesen de nuevo 
por otro Ingeniero que no fuese de Ir 
b rigada; y

2,a H aber dem orado la incoación 
ele Jos expresados expedientes desde c) 
28 de Marzo de 1920, en que ’fué arde*
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nada, ha s ta  el 19 de Ju l io  s iguiente  en 
{juc dió comienzo:

Romi fiando que, con fecha 14 del m is 
mo mes de Diciembre de 1923, la D irec 
ción genera l  de lo Contencioso designó 
como Juez in s t ru c to r  del expediente  
g uberna t ivo  a D, Baldom ero  Gabriel y 
Galán, Jefe de A dm inistrac ión  de p r i 
m era  ciase del Cuerpo de Ahogados del 
E s t a d o :

R esu ltando  que, t r am itad o  &! expe
d ien te  con a rreg lo  & las n o rm as  que 
de te rm ina  el a r t ícu lo  82 del Rcglaraen- 

■ to de F u nc ionar ios  de 7 de Septiem bre  
-de 1918, p re s ta ro n  decla rac ión el in te 
resado ,  D. José A ndrés de Oteyza, S ub
jefe  del Servicio; D. Antonio A znar y 
A zn ar  y  JA E llas Antón T o rre g ro sa ,  I n 
gen ie ros  agrónom os; D. E d u a rd o  Amor, 
A yudan te  m ayo r  del C atastro , en c a rg a 
do  del. Negociado del Persona l,  y* clon 
Jo sé  de Arcos Clavería, A yudante  a g ró 
nom o, cuyas decla raciones d ieron  lu 
g a r  a que por  el Sr. Juez in s t ru c to r  
áse form ulase  un pliego d e  cargos  co n 
t r a  el A yudante  D. José de Arcos Cla- 
y e r ía ,  p o r  dem ora  en el cumplim iento  
!fle acuerdos adop tados  con re lac ión a 
io s  Auxiliares geóm etras  D. Jus to  H e 
r r e r o s  y D. E^equiel Samaniego:

> R e sa l la n d o  que, p rev ia s  las c o m p r o 
b a c io n e s  que al efecto es t im ó p e r t i 
n e n te s  el seño r  Juez in s t ru c to r  cfél ex 
p e d ie n te ,  in fo rm ó  y p ro p u so ,  con  fe
c h a  22 de E n e ro  de 1924:

1.° Que no ex is tía  fa l ta  d ign a  de 
c o r r e c c ió n  en la devo luc ión  de los ex
p e d ie n te s  inco ado s  a los A ux ilia res

^G eóm etras  D. Jus to  H e r re ro s  y D. Eze- 
í ju ie l  Sam aniego , p a r a  que fu e ra n  n u e 
v a m e n te  in s t ru id o s  p o r  In g en ie ro s  d is 
t in to s  del de la B r ig ad a  a* que re s 
p e c t iv a m en te  p e r te n e c ía n  los ex p e 
d ien tad o s .

2.° Que el r e t ra so  en el cum plí-  
In ien to  del acu e rd o  de 26 de Marzo de 
1923 e ra  cons t i tu t iv o  de u n a  falta  leve.

3.° Que de esta fa l ta  e ra  r e s p o n s a 
b le  el A yu dan te  del Serv ic io  C en tra l  
d e l  C atastro  D. José  de Arcos Clave- 
fría; y

4.° Que p ro c e d ía  im p o n e r  a éste la 
C o rre cc ió n  de a p e rc ib im ie n to :

R esu ltan d o  que el r e f e r id o  A y u d a n 
te  no hizo  uso del d e rech o  de a le

g a c i ó n  que le con ced ía  el a r t ícu lo  62 
JSel R eg lam en to  de 7 de S ep tiem b re  
;fde 1918 y que h a b ie n d o  in fo rm a d o  el 
i j e fe  del N egociado  co r r e sp o n d ie n te ,  
[leí S u b sec re ta r io  e n c a rg a d o  de este 
'M in is te r io  d e c re tó  que in fo rm a s e  la 
D ir e c c ió n  gen e ra l  de lo C ontencioso ,  
Ja cual, con  fech a  26 de Marzo de 
1924, lo hizo  en el sen t id o  de que  la 
p r o p u e s t a  fo rm u la d a  p o r  el Juez  in s 
t r u c t o r  es tab a  a ju s tada  a  Reglamento» 
;¡&in p e r ju ic io  de que  la  A u to r id a d  lia- 
im a d a  a  r e s o lv e r  p u d ie r a  t e n e r  e n  c u e n 

ta los an tec ed en te s  de D, Jo sé  de A r
cos y Clavería ,  expuestos  en su in f o r 
me p o r  la Sección  del C atastro  y la 
n a tu ra lez a  de la fa lta  com et id a ,  p a 
ra  a te m p e ra r  a ella las co n secu enc ias  
de la co r r e c c ió n  p r o p u e s t a :

R esu ltand o  que con  fecha 28 del 
m ism o mes de Marzo de 1921, el S u b 
sec re ta r io  e n c a rg ad o  del D esp acho  de 
este M in is te r io  elevó el ex p ed ie n te  al 
a cu e rd o  del P re s id e n te  del D irec to r io  
M ili tar  según estaba  p rev en id o ,  de 
c o n fo r m id a d  con lo in fo rm a d o  p o r  la 
D irecc ió n  g en e ra l  de lo C ontenc ioso  
y  con  la p ro p u e s ta  del Juez  in s t r u c 
to r ,  en cu an to  a la a p re c ia c ió n  de 
la fa l ta  co m e t id a  p o r  el fu n c io n a r io  
D. José de .Arcos C lavería  y  su c las i
f icac ión  y c o r r e c c ió n  d is c ip l in a r i a ;  
p e ro  p ro p o n ie n d o ,  adem ás,  que se lla
m a r a  la a ten c ió n  del Serv ic io  C en tra l  
del C a tas tro  de R ú s t ica  p a ra  que se 
e x t r e m a ra  el celo y la v ig i lanc ia ,  a fin 
de que no  se rep i t ie sen  a tra sos  in ju s 
tificados en la su s tan c iac ió n  de a s u n 
tos como el que m o t iv ab a  aquellas  a c 
tuac io nes ,  y  que se llevase reg is tro  o 
re c ib a r io  p o r  lo m enos ,  d o n d e . c o n s 
ta r a  la m u tu a  en treg a  de d o c u m e n 
tos :

R esu l tan d o  que la  P re s id e n c ia  del 
D ire c to r io  M ili ta r  devolvió  el ex p e 
d ien te  a este M in is te r io  p o r  Real o r 
den  de fech a  19 de A bril  de .1924, en 
la cual se co n s ig n a b an  las m ism as  
co n s id e ra c io n e s  que  s i rv ie ro n  de fu n 
d am en to  a la R eal o rd e n  de 6 de D i
c ie m b re  de 1923, que d is p o n ía  la in s 
t r u c c ió n  del ex p ed ie n te  p a ra  d e p u ra r  
las r e s p o n sa b i l id a d e s  en que hub iese  
in c u r r id o  el p e r s o n a l  de la S ección  
C e n tra l  del C a tas tro  de R ú s t i c a ’ a que 
se a lude  en el segundo  re s u l ta n d o  de 
esta  re so luc ión ,  y  se m a n i fe s ta b a  ad e 
m ás , en tre  o tros  ex trem os ,  que no ca 
b ía  r e s p o n sa b i l id a d  -alguna c o n t r a  el 
re p e t id o  A y u dan te  Sr. Arcos Clavería ,  
y  que en cam b io  a p a re c ía n  en el ex
p e d ie n te  defin idas y  c la ras  las s ig u ien 
te s :  1.a C o n tra  el Subjefe  del Se rv i
cio del C atas tro  de R ústica ,  D. José  
A n d ré s  de Oteyza, p o r  la d e fec tuosa  
e in a d e c u a d a  o rg an iza c ió n  de la Ofi
c in a  de su cargo, en la  que dos d o c u 
m en to s  p a s a b a n  de uno s  fu n c io n a r io s  
a o tros  s in  que se ca rgasen  n i d e sc a r 
gasen  éstos de aquéllos,  f i rm an d o  los 
o p o r tu n o s  rec ibos ,  y  d o n d e  la fa lta  de 
d is t r ib u c ió n  y v ig i lanc ia  de los t r a b a 
jos h a c ía  que, cu a n d o  se t r a ta b a  de 
av e r ig u a r  el cu lpab le  del r e t r a so  en  
el in c u m p l im ie n to  de u n  acu e rdo ,  no 
p u d ie r a  señ a la rse  a o tro  que al m o 
desto  A ux il ia r  que deb ió  d i s p o n e r ’la 
o p e ra c ió n  p u ra m e n te  m e c á n ic a  de .co
p ia r la ;  y  2.a C o n tra  ©! m ism o  Subjefe ,  
p o r  h a b e r  a c o rd a d o ,  e n  16 d e  Marzo 
de  1923* fl^Ia v es  <gue !.& in s t ru c c ió n

de los ex p e d ien tes  g u b e rn a t ivo s  con
t r a  los A ux ilia res  G eóm etras  señores 
H e r re ro s  y Sam aniego , que no saliesen 
éstos al cam p o  sin  p re v io  acu e rdo  de 
la S u p e r io r id a d ,  lo que c o n s t i tu ía  una 
in f ra c c ió n  del a r t ícu lo  02 del Regla
m en to  de F u n c io n a r io s ,  pues, ten ien 
do d icha  p r iv a c ió n  de salida o i ca
r á c te r  de u n a  p e n a l id ad ,  con arreglo  
al a r t ícu lo  o.° de la Real o rd e n  de 28 
de N o v iem b re  de 1917, no p u d o  im
p onérse les ,  sin  que a ella h ub iese  p re 
ced ido  la in s t ru c c ió n  de un ex p ed ie n 
te y la a u d ien c ia  de los in c u lp a d o s  pa
ra  su descargo , ya que no pod ía  esti
m arse  de ap l icac ió n  ai caso )a c i r c u 
la r  de 11 de S ep t iem b re  de 1919, tan 
to p o rq u e  ésta, en lo que aféela  a la 
p r iv a c ió n  ele sa lidas ,  se halla  en opo
s ic ión  a la c i tad a  Real o rd e n  y care 
ce de fuerza  legal p a ra  m odificarla ,  
como p o rq u e  la facu l tad  p a ra  a c o rd a r  
la tan  m e n ta d a  p r iv a c ió n  de salidas, 
se con cede  en aquella  c i r c u la r  a los 
Jefes  p ro v in c ia le s  y no al Subjefe del 
Serv ic io  de C atastro , que filé qu ien  in 
d e b id a m e n te  ado p tó  el a c u e rd o :

R e su l tan d o  que com o co n secuen c ia  
de las p re c e d e n te s  co n s id e rac io n es ,  la 
P re s id e n c ia  del D ire c to r io  M ili ta r  o r
d e n a b a  que p o r  el Juez  in s t ru c to r  del 
ex p ed ie n te  se fo rm u lasen  esos nuevos 
cargos ,  y  que  lina vez h ech o  esto y 
co n tes tado s  p o r  el in te re sa d o ,  se ele
vase n u e v a m e n te  el e x p e d ie n te  al D i
re c to r io  M ili tar ,  p a r a  su re so luc ión ,  
con  em p la zam ien to  del in c u lp a d o  ante  
el m ism o , a los efectos del p á r r a fo  se
g u n d o  del a r t ícu lo  62 del R eglam ento  
de fu n c io n a r io s :

R esu l ta n d o  que en cu m p l im ie n to  de 
la r e f e r id a  Real o rd e n  de 19 de Abril 
de 1924, el Juez  in s t ru c to r  fo rm uló , 
con  fecha  24 del m ism o mes, el p lie
go de cargos  a D. José  A ndrés  de O’tey- 
za, Subjefe  del S erv ic io  de Catastro  
de rú s t ica ,  en el que f iguraban los an
tes t r a n sc r i to s ,  o sea, en r e s u m e n :

1.° E l re f e re n te  a se r  defec tuosa  e 
i n a d e c u a d a  la o rg a n iz ac ió n  de la ofi
c in a  de su c a rg o ;  y

2.° E l  h a b e r  a c o rd a d o  en 26 de 
Marzo de 1923, a la  vez que la in s t ru c 
c ión  de los ex p ed ie n te s  gub erna t ivo s  
c o n t r a  los señ o res  H e r re ro s  y Sama- 
n iego, que  no sa l iesen  éstos al cam po 
s in  p re v io  a c u e rd o  de la S u p e r io r i 
d a d :

R e su l tan d o  que  con  fecha  2 de Ma
yo s igu ien te  el Sr. O teyza  contes tó  al 
p r im e r o  de esos ca rg os  h a c ie n d o  u u a  
d e s c r ip c ió n  d e ta l lad a  de cóm o estaba 
o rg an izad o  el se rv ic io ,  y  la  fo rm a  en 
que, com o D elegado  del Subsecre ta
rio ,  le e ra n  pu es to s  a  la f i rm a los ex* 
pe d ien te s ,  y  cóm o el Je fe  de Sección* 
o el que  h a c ía  sus veces,  los presenta* 

\ ba ,  r e c o s ía  la  f i rm a y  se los llevaba
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de nuevo pan- hacerlos cumplimentar, 
sin que entre el acuerdo y ercnmpii- 
mienío tuviera ni pudiera ..él'tener in
tervención alguna; que la organiza
ción de la oficina a su cargo era la 
que le dieron las disposiciones por 
que se regía (artículo 2.° del Real de
creto de 10 de Septiembre de 1917), y 
que en ella los documentos pasaban de 
unos funcionarios a oíros sin que és
tos se cargasen ni descargasen de 
aquéllos, no firmando los . oportunos 
recibos más que en los casos en que 
las disposiciones vigentes así lo orde
nan, y que en ningún caso se lo pudo 
él exigir al Ayudante, pues quien le 
entregó el expediente o debió entre
gárselo fué el Ingeniero que 3o puso 
a la firma, y no directamente, el Sub
jefe; que la vigilancia que ejercía so- 
brc los trabajos era intensa y cons
tante, como lo demuestra el desarro
llo alcanzado por el servicio en pocos 
años; que cuanto afirmaba podía ser 
comprobado por el señor Juez instruc
tor, apreciando la organización en 
conjunto de la oficina, y el hecho in
dudable de que, relacionada constan
temente con todas las de Hacienda, es
pecialmente con la Intervención gene
ral, la Dirección de lo Contencioso y 
el Tribunal gubernativo, no se regis
tró en los años de su funcionamiento 
retraso' ni entorpecimiento de expe
dientes, que serían consecuencia in
evitable de la desorganización de que 
se le acusaba; y por último, que no se 
trataba de que la falta recayese en el 
más modesto, sino que el hecho puni
ble era la falta de cumplimiento de, 
un acuerdo, que jamás puede alcanzar 
a los Jefes del servicio, porque su mi-, 
alón no es cumplimentar:

Resultando que, en cuanto ai segun
do cargo, el Sr. Oteyza manifestó que 
la supresión de salidas a trabajos de 
tampo constituirá o no castigo, como 
fcl traslado, pero que en el caso en 
cuestión fué acordada por estimar 
$ue, por delegación del Subsecretario, 
ejercía sus funciones, y que frente a 
los derechos del funcionario estaban 
los de la Hacienda, que se creía obli
gado a defender en todo momento; 
gue el Reglamento de funcionarios no 
podía ser aplicado íntegramente a los 
Geómetras, ya que en él no se admite 
la existencia de temporeros, y los Geó
metras lo eran, y que respecto a la 
cantidad de trabajo a que el mismo 
Reglamento se refiere, ha de ser la del 
burocrático, no el de campo, aprecia- 
ble por cifras escuetas, a pesar de lo 
cual no se había aplicado a ninguno 
la Real orden de 28 de Noviembre de 
1917, que disponía que fuesen decla
rados cesantes los Auxiliares Geóme
tras que en dos años consecutivos die
sen un rendimiento menor de diez

puntos diarios, caso en el que se en
contraban los señores Samaniego y 
Herreros, precisamente por lo que dis
pone el artículo 62 del citado Regla
mento; pero como la circular de 11 
de Septiembre de 1919 ordenaba que 
no se les confiara nuevos trabajos de 
campo a los que dieran un rendimien
to inaceptable, creyó que cumplía un 
deber al suspender la salida de ios 
aludidos Auxiliaren Geómetras, en tan
to no se rectificase el ínfimo rendi
miento de su trabajo; así como tam
bién entendía que si el Subsecretaiio 
tenía facultades para ordenar a los Je
fes provinciales que retuviesen en el 
gabinete a los funcionarios de los que 
se dudase de la eficacia de sus traba
jos de campo, debía tenerla el mismo 
Subsecretario o la persona en quien 
delegara para imponerles igua, restric
ción :

Resultando que en el expediente 
figura una nota del encargado del Re
gistro general del respectivo Servicio, 
en la que se consigna que durante el 
año de 1923 tuvieron entrada en la 
Sección central del Catastro de rús
tica 12.832 documentos, y salieron en 
el mismo año 10.785, a más de 225 le
gajos de cuentas, con referencia a la 
cual nota el Sr. Oteyza manifestó, que 
con el reducido personal asignado, del 
cual había que restar ios funcionarios 
aptos que habían sido agregados a 
otras Dependencias, se llevaron ade
lánte todos dos asuntos, sin que hu
biese un expediente atrasado, traba
jando todos, cuando era preciso, en 
horas extraordinarias, sin remunera
ción de ninguna clase: y que además, 
en el año 1923,, se aprobaron 375 
Avances catastrales, con wn aumento 
de riqueza de 29.834.987 pesetas, ci
fras que ponen de manifiesto el in
terés y actividad de todos los funcio
narios del Servicio:

Resultando que recibida por el Juez 
instructor la contestación dada a los 
cargos formulados contra I). José An
drés de Oteyza, elevó el expediente 
nuevamente al Directorio Militar, con 
fecha 6 de Mayo de 1924, emplazando 
al mismo tiempo al referido Sr. Otey
za para que compareciese, si así lo 
estimaba conveniente a su defensa, en 
el trmino de cinco días, ante el dicho 
Directorio:

Resultando que con fecha 10 del 
mismo mes de Mayo, el Sr. Oteyza ele
vó instancia al Presidente del Direc
torio Militar manifestando: que se le 
emplazaba para comparecer ante éste 
fundándose en lo que determina el ar
tículo 62 del Reglamento de funciona
rios, pero que, según tal artículo, en
tre la contestación al pliego de car
gos y la comparecencia ante el Mi

nistro debe existir una propuesta de: 
responsabilidad y de castigo, que en 
el caso en cuestión faltaba; que, no 
obstante, ante el temor de perder los 
plazos que la Ley le concedía papa su 
defensa, aducía, a más de las iazone$ 
que en el pliego de descargos se de
tallan, que la organización del servi
cio de (latastro correspondía en aquel 
entonces al Subsecretario de este Mi
nisterio, Jefe del mismo, al cual su
plía por delegaciones expresas, en ir© 
las cuales no figuraba la de reorgani
zación del Servicio introduciendo va
riaciones respecto de los recibarios, 
ni registros; y que con gusto recibí* 
ría una visita de inspección detenida 
para comprobar cómo marchaba la 
Oficina de su cargo, y cómo todos los 
asuntos que en ella entraban eran de$- 
p a c hados a s u d e b i el o ti e n i p o :

Resultando que, con fecha 4 de Ju
nio del año 1924, la Presidencia 
Directorio Militar remidió el expedien
te al Subsecretario del Departamento 
de Fomento para que, en cumplimien
to del artículo 5.° del Reglamento del 
Consejo Agronómico de 18 de Julio 
de 1926 y el artículo 16 del Re ai de
creto de 10 de Septiembre.de 1911 
sobre reorganización de los Servicios 
cr lastra les de la Riqueza rústica, el 
dicho Consejo informase con la ma
yor urgencia: ^

Resultando que el Consejo Agronó
mico, en sesión de 18 del mismo mes 
do Junio, acordó que pasara el asun
to a estudio y ponencia del Vocal don 
Emilio Gómez Flores, el cual, en 14 
de Julio siguiente, después de estudiar 
detenidamente el expediente instruido 
por la Abogacía del Estado de la pro*' 
vincia de Avila para esclarecer y come 
probar los hechos denunciados por 
los Auxiliares Geómetras Srcs. Sarna- 
niego y Herreros, que se había unida 
al que era objeto de la ponencia, emi
tió informe en el sentido de:

1.° Declarar exento de toda res
ponsabilidad al Ingeniero D. José An
drés de Oteyza, Subjefe del Servicio de 
Catastro de rústica, por la demora en 
el cumplimiento del expediente gene
ral instruido para conocer el trabajo 
realizado por los Auxiliares Geómetras 
durante el año 1922.

2.® Declarar asimismo exento de 
toda responsabilidad al Sr. Oteyza por 
haber ordenado, en función delegada 
del Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, la suspensión de salida ai 
campo de los Auxiliares Geómetras 
señores Herreros y Samaniego, ya qud 
el dictar esta disposición estaba den* 
tro de sus atribuciones y con ella cimnu 
plía su deber de defender los intere» 
ses de la Hacienda pública que ie es
ta bah e n c o; nenda dos; t n te n ó i e n :1 o al
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Ponente que, además de obrar él en 
estricta justicia, interpretaba las ins
trucciones dadas por el Directorio Mi
litar acerca de los casos en que co
rrespondía dejar a salvo el crédito y 
prestigio de cuantas personas no de
bían ser objeto de sanción:

Resultando que el Consejo agronó
mico, en sesión celebrada en 14 de Ju
lio de 1924, acordó aprobar el dictamen 
propuesto por el Inspector Sr. Gómez 
Flores, y que se remitiera el expediente 
a la Superioridad a los efectos opor
tunos:

Resultando que, no .obstante la pro
puesta- del Consejo agronómico, en el 
sentido de declarar exento de toda res
ponsabilidad al Sr. Oteyza, se impuso 
a éste, por Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar, de 29 de Ene
ro de 1925, la* corrección de multa de 
quince días de haber—caso 2,° del ar
tículo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918— , fundándose: en- que 
*§1 acuerdo que ordenó instruir los pri
meros expedientes gubernativos a los 
Auxiliares Geómetras señores Samajnie- 
fjo y Herreros, se dicto en 26.de Mar- 
m  de 1923 y no se comunicó para su 
líjedición a la Jefatura provincial hasta 
3l 19 de Julio siguiente, demora de que 
Jebía considerarse responsable al Sub
jefe del Servicio, por cuanto, al no po
der justificar documentalmente quién 
era el funcionario en cuyo poder estu
co detenido y sin cumplimentar aquel 
acuerdo, era forzoso que dicho Jefe 
asumiera la responsabilidad por tal de
mora; en que dos Auxiliares Geómetras 
del Catastro, como funcionarios que 
sirven destinos de plantilla, no podían 
ser considerados como temporeros, se
gún pretendía el Subjefe del Servicio, 
y, en su consecuencia, había que apli
carles los preceptos del Reglamento de 
Funcionarios de 7 de Septiembre de 
1918, por lo cual, y desde el momento 
en que la privación a esos Auxiliares 
de salidas a trabajos de campo era 
jonstitutivo de una penalidad, con arre
glo al artículo 5’.° de la Real orden de 
28 de Noviembre de 1917, no cabía nin
guna duda de que no pudo imponérse
les la dicha privación sin la instruc
ción previa de expediente, como el ex

presado Reglamento de Funcionarios 
‘ dispone; que en ningún caso podía ad
mitirse que el Subjefe del Servicio cen
tral del Catastro de rústica se arroga
se las facultades que tenían los Jefés 
provinciales para distribuir el trabajo 
entre los funcionarios a sus órdenes, 
porque tal facultad era sólo del Jefe 
que asumía la responsabilidad inmedia
ta del Servicio provincia!, sin que mu
cho menos pudiera admitirse tal arro
gación de ía cu hades por el Jefe cení ral 
cuando lo hacía como en el caso en

cuestión, no ya en consideración al or
den de los servicios, sino como medio 
indirecto para imponer un castigo; y 
en que las faltas imputadas al menta
do Subjefe del Catastro eran constitu
tivas del retraso e infracción de las 
formas - procesales en el despacho de* 
los asuntos a su cargo, definidas como 
falta grave en el artículo 58, número 
2,° del Reglamento de Funcionarios, a 
la que debía ser impuesta en su grado 
medio, por no ser de apreciar circuns
tancias modificativas,' la penalidad se
ñalada para tal falta en el artículo 60 
del repetido Reglamento:

Resultando que por Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, de 
la misma fecha, o sea la de 29 de Ene
ro de 1925, fué relevado del cargo de 
Subjefe del Catastro de rústica el In
geniero agrónomo. D. José Andrés de 
Oteyza, y trasladado a otro destino del 
Departamento de Fomento, por conve
niencia del servicio:

Considerando que en 3a Sección cen
tral del Catastro de rústica se lleva un 
Registro general-de entrada y salida de 
documentos a cargo de un Auxiliar ad
ministrativo, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 8.° del Reglamento 
provisión orgánico de 10 de Septiem
bre dé 1917; que ese Registro hace la 
distribución de los asuntos, según su 
índole, remitiendo los documentos a los 
Negociados correspondientes por medio 
de índices duplicados, procedimiento 
que también emplean los Negociados 
para remitirse documentos entre sí o 
al Registro; pero dentro de un misino 
Negociado no se exigen -recibos, por'na 
haber disposición alguna que así lo or
dene, ya que sería innecesario hacerlo 
entre funcionarios que intervienen in
mediatamente en el despacho de un 
mismo asunto, sin otra diferencia que 
la consiguiente a la división del tra
bajo, que cada cual aporta según la pe
culiar función que compete a su clase 
o categoría:

Considerando que la responsabili
dad del incumplimiento inmediato de 
un acuerdo no puede alcanzar de 
lleno a quien lo toma, toda vez que 
al firmar éste tal acuerdo vuelve en 
el acto el respectivo expediente a ma
nos- de quien lo puso a la firma para 
preparar el correspondiente cumpli
miento; y, por otra parte, es de ad
vertir que, según la nota que opor
tunamente se redactó, autorizada por 
el Auxiliar administrativo encargado 
del Registro general de la Sección 
central del Catastro de rústica, se tra
mitaron en ésta em e! año 1923 más 
de 23.000 expedientes e incidencias, 
225 cuentas provinciales y 375 Avan
ces catastrales, con un aumento de ri
queza de 29.834.987 pesetas; todo lo

cual representa una extraordinaria 
labor de firma de trámites y acuer
dos : ‘

Considerando que está perfectamen
te aclarado que el expediente relativo 
a los trabajos de los Auxiliares Geó
metras durante el año de 19.22 fué pre
sentado a la firma del Subjefe, delega
do del señor Subsecretario, y d evo el-, 
to por éste en el acto al respectivo 
Ingeniero pára sn cumplimiento, con * 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones reglamentarlas vigentes y a 
las prácticas seguidas en las Oficinas 
del Estado, habiéndose producido el 
retraso en la tramitación ulterior del 
asunto por causas extrañas a la ges
tión del dicho Subjefe:

Considerando que por el citado 
Real decreto de 10 de Septiembre de 
1917 se creó un organismo auxiliar 
del Catastro, constituido por funcio
narios especializados en la rápida ca
racterización física y jurídica de las 
parcelas, catastrales,, a los que se les 
denominó Auxiliares Geómetras, con • 
■el fin de que las operaciones de Avan
ce catas hm! de -la riqueza rústica se 
terminasen en cierto plazo., y qm  eu 
la Real orden de 23 de Noviembre de 
1917, dictando las reglas a.que.había 
de sujetarse en el servicio aquel-per
sonal, se disponía que, siendo su mi
sión lo dispuesto en el artículo 15 del 
aludido Real decreto y refiriéndose 
únicamente esta misión al período de' 
Avance catastral, que había de durar 
cierto número de años, pasados éstos 
quedaba relevado el Ministerio de Ha
cienda de todo compromiso referente 
a los Auxiliares Geómetras, que cesa
rían en sus .cargos, sin -derecho a 
ninguna clase' de • compensaciones';- por 
lo cual es evidente que en la fech are  
la incoación de los expedientes a que 
repetidamente 'se viene" haciendo re
ferencia, los dichos Ámxiüares Geó
metras debían ser considerados como 
temporeros, y no les era d;e aplica
ción la 'disposición posterior acerca 
de este punto del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de Septiembre de 
1918 :'

Considerando que, como tales tem
poreros, no figuraban los Auxiliares 
Geómetras en el servicio como un 
Cuerpo, con su Escalafón correspon
diente, al modo como figuran los de
más Auxiliares del propio Servicio 
(Administrativos, Delineantes y Taquí
grafos-Mecanógrafos), sino que se lle
vaba una simple relación nominal por 
el orden en que habían sido juzga
dos en las oposiciones pura los efec
tos de su ascenso a las categorías es
tablecidas:

Considerando que, por tratarse de 
i personal especial* se dictaron disposi-
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clones también especiales, com o la ya 
m encionada Real orden de 28 de N o
viembre de 1917, reglam entando su 
actuación, la cual Real orden  deter
m inó: que los fu ncion arios en cues
tión podíán ser declarados cesantes 
durante el desem peño cíe sus fu n c io 
nes, prim ero, a petición  p’ropia, y  
segundo, a consecuencia  de expedien 
te.. form ado a instancia del Jefe p ro 
vincial; que sería suficiente para la 
form ación de expediente el que du
rante un año natural no hubieran rea
lizado 'e l trabajo útil que ‘ para lo.s 
Ayudantes Peritos Agrícolas se ñjó en 
la Real orden de 1.° de D iciem bre de 
1915; que quien durante dos años con 
secutivos no lograse, ejecutar el tra
bajo m ínim o anteriorm ente citado se
ría declarado cesante, y que sería o b 
jeto de reprensión, postergación  en 
la relación numeral y pérdida de sa
l id a ’ al cam po el fu ncion ario  que a 
fin de cada año n atu ra l-n o  hubiese 
dado un trabajo superior al m ínim um  
fijado:

Considerando que, 'a partir de la 
publicación del Real decreto de 10 ele 
Septiembre dé 1917, las salidas al •cam
po del personal técn ico  del Catastro 
de rústica se lian efectuado y efectúan 
previa orden  del Centro d irectivo, 
tanto durante el lapso de tiem po en 
que los Auxiliares Geómetras pertene
cieron a ese Servicfo, en que se ope
raba por campañas de nóvenla días, 
como en la actualidad, eiT que tales 
campañas, s.e efectúan p o r  períodos de 
veintiséis días consecutivos al b im es
tre:

Considerando que el Sr. Oteyza, en 
virtud de la delegación del Subsecre
tario de este Ministerio-, tenía plenas 
atribuciones para ordenar las salidas 
al campo, y en el caso en cuestión, 
£n que mediaba un expediente en el 
cual se patentizaba la escasez de tra-* 
■3)ajo rendido por unos Auxiliares Geó
metras/era natural que él diclio De
legado del Subsecretario ordenase la 
suspensión de tales salidas a los alu
didos funcionarios, no como un casti
go, puesto que res|aba tiempo sufi
ciente del año para que durante él 
pudieran aquellos funcionarios acre
ditar las 180 dietas que como máxi
mum habían de devengar, sino como 
medida preventiva hasta que se pusie
ra en claro definitivamente la respon
sabilidad de los repetidos funciona
rios :

Considerando que la facultad de que 
hizo uso el Sr. Oteyza, en virtud de 
la delegación que asumía, no roza si
quiera las disposiciones del Regla
mento de Funcionarios, como lo corro
bora el hecho de que después de pu
blicado éste, se dictó por la Subsecre

taría de este M inisterio la circular de 
11. de Septiembre de 1919, autorizan
do a los Ingenieros Jefes provinciales 
para que cuando el rendim iento del 

-.trabajo ú til de los Auxiliares Geóme- 
■ tras resultase lesivo para el interés 

del T esoro, los dedicara a los traba
jos de gabinete que creyese oportu
nos, suprim iéndoles (m á s. que retra
sando) las salidas al cam po.

C onsiderando que en cuanto al car
go hecho al Sr. Oteyza. de que se arro
gó, com o Subjefe del Servicio Central 
del Catastro de Rústica, las facultades 
que tienen los Jefes provinciales pa- 

' ra d istribuir el trabajo entre los fun
cionarios a sus órdenes, es indudable 
que esté com etido no pod ía  ser ajeno 
a la actuación  que al -dicho Sr. Oteyza 
com petía com o delegado del Subse
cretario 'd e  este M inisterio, y evidente 
que si la Subsecretaría podía  ordenar 
a un Jefe p rov in cia l que suspendiera- 
la salida al cam po de-los fu ncion arios 
que sin causa m uy justificada no d ie 
ran una m edia de-trabajo aproxim ada 
a la que se fijó oportunam ente, con 
m ayor razón podía  directam ente el. 
Subsecretario, o .su  delegado, ordenar 
tal suspensión, velando por la buena 
inversión  de los créditos presupues
tos para gastos d'el C atastro:

C onsiderando que, aparte todo lo 
expuesto, que atañe al fon d o  ele los 
cargos que se ' im putaron a l ' Sr. O ley- 
za y en que se fundaron las Reales 
órdenes de la P residencia del D ir e c 
torio Militar de 29 de Enero de 1925, 
y  p rescin d ien do tam bién de deficien
cias en el proced im ien to o tramita
ción  del respectivo expediente, en per
ju ic io  del interesado, porque se le sus
trajeron m edios de defensa— deficien
cias que hubieran sido m otivo sufi
ciente para una revisión  de lo actua
do— ; ha sido notoria la meritísima la
bor  realizada por  aquel digno funcio
nario durante el tiem po que desem
peñó el cargo de Subjefe- del Catastro 
de la Riqueza rústica, como lo de
muestra el notable desarrollo que es
te servicio alcanzó, reflejado en los au
mentos de riqueza imponible que se 
obtuvieron en los Avances catastrales 
aprobados en el aludido período, co
mo consecuencia de la intensa y con
tinua vigilancia ejercida sobre los res
pectivos trabajos, tanto en la Sección 
Central como en las dependencias pro
vinciales, y de acertadas iniciativas 
enderezadas al perfeccionamiento de 
la labor catastral; todo lo cual debe 
ser tenido en cuenta al proveer so
bre la petición formulada por el se
ñor Oteyza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar:

1.® Que no cabía exigir responsa

bilidad al Ingeniero D. José Andrés 
de Oteyza como Subjefe del Servicio 
de Catastro de Rústica, por la demo
ra habida en la tramitación del expe
diente general instruido para conocer 
el trabajo realizado por los Auxilia
res Geómetros durante el año 1922.

2.° Que no proced ía  tam poco ex i
gir responsabilidad al d icho Ingenie
ro por haber ordenado, en el e jercicio  
de funciones delegadas del Subsecre
tario de este M inisterio, la suspensión 
de salidas al cam po de los Auxiliares 
Geómetras Sres. H erreros y Samante-' 
go, ya que el dictar esa orden esta
ba dentro de sus atribuciones y con  
ella trató de cum plir su deber dm de
fensa del interés de la H acienda pú
b lica  que le estaba encom endado.

3.° Que, en consecuencia , careció  
de justificación  el correctivo  de mía 
multa de quince días de haber que 
se le im puso al Sr, Oteyza por Real 
orden de 29 de Enero de 1925, com o 
sanción de faltas inexistentes.

4.° Que m ocho m enos proced ía  el 
traslado del Sr. Oteyza a otro desf.R 
no, a pretexto de im putaciones m en
tes de fundam ento.

5.° Que el Sr. Oteyza es acreedor, 
por  los valiosos servicios que presté 
al Estado durante el p eriodo  en que 
desem peñó.el cargo de Subjefe del C a -# 
lastro de la Riqueza rústica, a qiíe eih> 
se haga constar públicam ente, parva 
satisfacer así su ansia legítim a de ade
cuada reparación .
. De Real orden  lo digo a Y. I. 

su conocimiento, el deh interesado,. 
Sr. Oteyza, y los demás efectos g ó ím  

siguientes. Dios guarde a V. I. miichoi; 
años. Madrid, 28 de Junio de 1930L

ARGUELLES

Señor Director general de Propieda»
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 668.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Director del Observatorio 
de Igueldo, en San Sebastián, solici
tando franquicia radiotelegráflea para 
los telegramas que con la dirección 
Meteo Igueldo expidan los Capitanes 
y Pilotos de los barcos mercantes es
pañoles que naveguen por el litoral 
del Cantábrico comunicando las ob
servaciones meteorológicas que obten
gan en su ruta, para con ellas formar 
el estado atmosférico del tiempo* que; 
difundiéndolo diariamente para cono 
cimiento de pescadores y navegantes#
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sirva a éstos de salvaguardia de sus 
vidas en la rudas faenas de su profe
sión, y teniendo en cuenta los fines de 
humanidad que este nuevo servicio en
cierra, así como el aspecto científico 
del mismo,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serví, 
do disponer se conceda al Observato
rio de Igueldo, de San Sebastián, fran
quicia radiotelegráfiea para los tele
gramas que con la dirección Meteo 
Igueldo expidan los Capitanes y Pi
lotos de los barcos mercantes españo
lo: que naveguen por las costas de 
la Península dando cuenta de las ob- 
mrvaciones meteorológicas que obten
gan en su ruta, y que dichos telegra
mas sean cursados telegráficamente 
jon carácter de urgente al punto de 
-.1 estino.

Lo que de Real*orden y en virtud 
áe la facultad especial que me está 
conferida, comunico a V. I., para su 

• Escocimiento y demás efectos. Dios 
t$arde a V. I. muchos años. Madrid, 
M  de Junio de 1930.

EL BARON» DE RIO TOVIA
|  mor Director general dé Comunica

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.252.
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hace mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado con mo
tivo de instancia presentada por don 
Nicolás Prados Benítez, Profesor de 
¿érmino de “Composición decorativa 
(Escultura)” de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Almería, solici
tando que, en virtud del derecho que 
e otorga el artículo 13 del Real de- 
meto de 16 de Diciembre de 1910, se 
:e conceda la plaza de Profesor de tér- 
nino de Modelado y Vaciado, vacante 
m dicha Escuela:

Resultando que dicha instancia tuvo 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio el día 1.° de Mayo de 1925, 
y que, por virtud de Real orden de 27 
de Agosto de 1927, quedó en suspenso 
fa tramitación de ésta y otras instan
cias formuladas en el mismo sentido, 
¿asta que el Consejo de Instrucción pu
blica determinase las analogías de las 
asignaturas, lo que fué determinado 
ooi* Real orden de 20 de Marzo del año 
teína i:

R e su l t a nd o  que m i e n t r a s  es t ab a  en 
.■í/^K’n s o j ' a  este solo fin. la t r am it ac i ón

del referido expediente, se anunció a 
concurso de ascenso la Cátedra solicita
da por el Sr. Prados Benítez, en la 
Reai orden de 5 de Febrero de 1929, y 
que dicho señor, en 23 del mismo mes, 
presenta nueva instancia pidiendo a la 
Superioridad resuelva la anteriormen
te presentada,

Esta Comisión, de acuerdo con el 
Negociado y la Sección del Ministerio, 
opina debe concederse el traslado so li
citado por el Sr. Prados Benítez, te
niendo en cuenta que, al anunciarse a 
concurso de ascenso la plaza de Mo
delado y Vaciado de Almería, es l aba 
pendiente de resolución la instancia de 
dicho señor, hasta que este Consejo de 
Instrucción pública fijase las analogías 
de asignaturas, y que la Real orden de 
20 de Marzo próximo pasado declara 
análoga la Composición decorativa 
(Escultura) a la clase de Modelado y 
Vaciado pretendida por el Sr. Prados 
Benítez.”

Y conformándose S M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido trasladar a D. Ni- ! 
colás Prados Benítez a la plaza de Pro
fesor de término de Modelado y Vacia
do de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Almería, con el sueldo -que 
se encuentra disfrutando con arreglo a 
su situación en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju
nio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.253.
Ilmo. Sr. : Creada por Real orden 

de esta fecha una Auxiliaría de la 
Sección de Letras en el instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de 
Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ocuparla ai Ayu
dante más antiguo de la Sección y 
Centro, D. Ricardo del Arco Caray, 
con el carácter de Auxiliar repetidor y  
haber anual de 1.500 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el Real 
decreto de 31 de Enero de 1919 y Real 
orden de 31 de Diciembre de 1920.

De Real orden lo digo a VV I. páia 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. pinchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario, de este Ministe

rio.
■ -------  -rtS--

Núm. 1.254.
11 ¡no. S f . : Creada por Re.-i urden 

de esia fecha una Auxiliaría de la

Sección de Letras en el InstEuto Na
cional de Segunda Enseñanza de Se
villa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ocuparla al Ayu
dante más antiguo de la Sección y  
Centro, D. Juan Tatnayo y Francisco, 
con el carácter de Auxiliar repetidor 
y haber anual de 1.500 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el 
Real decreto de 31 de Enero de 1919 
y Real orden de 31 de Diciembre de 
1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
21 de Jimio de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.255.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Segunda Enseñanza ue 
San Isidro, de esta Corte, una Auxilia
ría de la Sección de Ciencias, por ha
ber sido nombrado I). Carlos Rojas 
Bermejos, que la desempeñaba, 'Cate
drático de Matemáticas del Instituto 
de Zafra,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar par¡j> ocuparla, con el 
carácter de Auxiliar repetidor y haber 
anual de 1.500 pesetas, a D. Francisco 
Carreras Reura, por ser el Ayudante 
numerario más antiguo de la expresa
da Sección y Centro,-de conformidad 
con lo establecido en el Real decreto 
de 31 de Enero de 1919 y Real orden 
de 31 de Diciembre de 1920.

De Real orden lo digo a V. L pata 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madr.J, 
23 de Junio d e '1930.

i O A" Ai

^Señor Subsecretario de’ este Mu--'ta
ri o.

Núm. 1.256.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1924, que re
organizó las Escuelas Normales, y en 
vista del fallecimiento de D. Manuel 
Madueño Gutiérrez,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar tiesde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta. he 
Madrid, la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho, y Le
gislación escolar-, vacante- en la Escue
la Normal de Maestros de Avila. Para*
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los que se encuentren en Canarias se 
considera am pliado dicho plazo en diez
dies.

2/ Pueden asp ira r a dicha plaza, 
mediante concurso, todos los P rofeso
ras num erarios de Escuelas N orm ales 
<;oe posean el título profesional o ha
cen hecho el- depósito correspondiente 
a esios fines; requisitos indispensables 
míe habrá de hacerse constar en la ho
ja de servicios de cada concursante, 
no admitiéndosele como tal en caso 
corira rio.

3,° Eí orden de preferencia para  la 
reso lución  de este concurso será el que 
dtlcnnina el artículo 45 del cftado Real 
de meto, teniéndose en cuenta lo que 
ordena el de 20 de Febrero de 1920 y 
]o prevenido en las demás disposicio
nes vigentes.

Eu Los aspirantes cu rsa rá n  sus ins
tancias a este M inisterio, dentro del ci
tado plazo, acom pañadas de su hoja de 
servicios (en la que harán  constar to 
dos los profesionales, singularm ente los 
que sean necesarios para  op tar o tener 
preferencia en el concurso objeto de es
ta convocatoria) po r conducto de sus 
Jefes inm ediatos; recogiendo en el acto 
el-oportuno'recibo, de lo que darán se
guidamente cuenta, de oficio, al re fe ri
do Centro m in iste ria l y, po r m edio de 
telegrama, los que se encuentren en Ca
narias.

5.° Dichos Jefes o los encargados de 
esta función com pulsarán los hechos 
anotados en las hojas con sus justifi
cantes, certificando desello, bajo su res
ponsabilidad; y, lo antes posible, con 
el inform e respecto a si el interesado 
reúne o no las condiciones del concur
so, rem itirán  esos documentos a este 
Departam ento; bien entendido que los 
referentes a quienes no llenen esas con
diciones o que se reciban en este Mi
nisterio fuera del citado plazo queda* 
rán sin n ingún valor ni efecto, devol
viéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim ero en
señanza.

Núm. 1.257. 
Ilmo. S r . : En cum plim iento de lo 

prevenido en los artícu los 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado  por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923 y 
Real o rden de la P resid en c ia  del D i
rectorio M ilitar de 28 de F ebrero  de 
1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto :
1.° Que asciendan  en co rrid a  de 

escalas a los sueldos y con las an ti

güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y M aestras del p rim er Es
calafón i

MAESTROS

1-5-930.—Vacante del Sr. López Rol
dan, núm ero 451 : a 6.000 pesetas, se
ñor Gil, 1.025; resu ltas: a 5.000, se
ñor Morales, 1.921;* a 4.000. Sr. D om ín
guez, 2.796; a 3.500, Sr. Secanos, 4,420. 
V acante del Sr. Ju rado , 590 b is: a
6.000, Sr. Mas, 1.026; resultas, a 5.000, 
Sr. Gómez, 1.922; a 4.000, Sr. García, 
2.797; a 3,500, Sr. ihádez, 4.421. Va
cante po r anulación del ascenso del 
Sr. Alonso, 4.285: a 3.500. Sr. M artín, 
■4.422.

2-5-930.*— V acante del Sr. Muñoz, 
496: a 6.000, Sr. Palacián , 1.027; re 
su ltas: a 5.000, Sr. Baeza, 1.925; a
4.000, Sr. González M artín, 2.798; a 
3.500, Sr. Cervantes, 4.423. Vacante del 
Sr. Benavení, 2.698; a 4.000, Sr. Gar
cía Riño, 2.799; resu ltas: a 3.500, se
ño r García, 4.428.

3-5-930. — Vacante del Sr. Soriano, 
437: a 6.000, Sr. García López, 1.029; 
resu ltas : a 5.000, Sr. Sáinz, 1-.927; a
4.000, Sr. M oniellán, 2.800; a 3/500, 
Sr. F arré , 4.427. V acante de! Sr. Al- 
varez, 2.850: a 3.500, Sr. González,
4.428.

8-5-930. — Vacante del Sr. Suárez, 
579: a 6.000, Sr. A líem ir, 1.032; resu l
tas: a 5.000, Sr. Barea, 1.928; a 4.000, 
Sr. Villar, 2.801; a 3.500, Sr. B arriaga,
4.429. Vacante del Sr. Iglesias, 2.856: 
a 3.500, Sr. Reing, 4.431.

9-5-930.— V acante del Sr. Vivas, 3Kv; 
a 7.000, Sr. Gómez, 399; resultan: a
6.000, Sr. Juli, 1.035; a 5.000, Sr. Sala- 
no ra, 1.929; a 4.000, Sr. Suárez, 2.803; 
a 3.500, Sr. Bueno, 4.4-33.

11-5-930.—Vacante del Sr. E scalan
te, 129: a 8.000, Sr. Ruiz, 149 de la 
Real orden  de 141 de E nero  de 1928; 
resu ltas: a 7.000, Sr. Casas, 400; a
6.000, Sr. P anadés, 1.037; a 5.000, se
ñ o r Córdoba, 1.930; a 4.000, Sr. For- 
tado, 2.804; a 3.500, Sr. Puente, 4.435. 
V acante del Sr. Molina, 671: a 6.000, 
Sr. Cuenca, 1.040; resu ltas: a 5.000, 
Sr. Villa, 1931; a 4.000, Sr. Hernán- 
dez, 2.807; a 3.500, Sr. González M or^  
4.436.

16-5-930. — Vacante del Sr. Carod, 
1.411: a &000, Sr. García Gutiérrez, 
1.932; resultas: a 4.000, Sr. Mesonero, 
2.808; a £500, Sr. Antón, 4.437.

19-5-930.— Vacante del Sr, Quintero, 
1.937: a 4.000, Sr. García Conde, 
2.809; resultas: a 3.500, Sr. Muelas, 
4.439. f

20-5-930.—Vacante del Sr, Mendiri, 
829: a 6.000, Sr. Espuña, 1.041; resul
tas: a 5.000, Sr. Aranda, 1.933; a 4.000, 
Sr. Moreno, 2.810; a 3.500, Sr. Fernán
dez, 4.441.

27-5-930.— V acante del Sr. Aranza-

na, 1.176: a 5.000, Sr. Ruiz de Zárate, 
1.934; resu ltas: a 4.000, Sr. Q uirós, 
2.811; a 3.500, Sr. B arbera, 4.442. Va
cante del Sr. Soteio, 2.888: a 3.500, se
ñor Climent, 4.443. V acante del señor 
Quer, 4.244: a 3.500, Sr. Alcolea, 4.445.

30-5-930.— Vacante del Sr. M ira, 281: 
a 7.000, Sr. Fanjul, 4 05; resu ltas: ir
6.000, Sr. Serrano, 1.043; a 5.000, se
ñor Campos. 1.935; a 4.000, Sr. Mo
reno, 2.812: a 3.500. Sr. F ernández 
4.448.

MAESTRAS
1-5-930. — Vacante de la Sra. Asé, 

número 1.332: a 5.000 pesetas, señor* 
Rodríguez, 1,804; resu ltas: a 4.000, se
ñora  Crespo, 2.668; a 3.500, Sra, Ro
mo, 4.215. Vacante de la Sra. Asear* 
za, 1.594: a 4.000, Sra. Anchermann 
2.669; resu ltas: a 3.500, Sra. López 
4.217.

5-5-930.--V acan te de la Sra. Andr-eu, 
3.166: a 3.500, Sra. Morales, 4.219.

8-5-930.—Vacante de la Sra. -Sánchez 
4.073: a 3.500, Sra. Salas, 4.220.

20-5-930.- Vacante de la Sra. Gómez 
7.719 b is : a 3.500, Sra; Romero, 4.221.

2.° Que asciendan a los sueldos que 
se ind ican  y con las ahí igüedades qm 
se expresan, los siguientes Maestros ; 
M aestras del segundo E scalafón:

MAESTROS
7-5-930.— Vacante del Sr. Fernández 

núm ero 2.304: a 2.500 pesetas, seño» 
Ruiz, 2.985.

8-5-930.— Vacante d&l Sr. Canadcli 
372: a 3.000, Sr. P a rra , 2.026; resultas , 
a 2.500, Sr. M artín, 2.986.

12-5-930.— Vacante del Sr. Gómez, 
565: a 3.000, Sr. Meléndez, 2.027; re
sultas: a 2.500, Sr. Carranz, 2.987.

21-5-930. —Vacante del Sr. Alvares, 
1.421: a 3.000, Sr. Segura, 2.029; resul
tas: a 2.500, Sr. Pérez Moreno, 2.990. 
Vacante del Sr. Benito, 1.237: a 3.000, 
Sr. Horcajo, 2.030; resultas: a 2.500, 
Sr. Castreñán, 2.992.

3.° Que cubra sueldó de 3.000 pe
setas, con efectos económ icos desde el 
día de su posesión por reingreso, en 

la Escuela de Casanovas (Burgos), do» 
Albino Sastre Ausin, que figuraba cor 
el número 1.092 del segundo Escalafón 
en la vacante del Sr. Ramírez, núme
ro 1.375.

4.° Que doña Bárbara Concepciór; 
Lozano, número 1.221 del segundo E»< 
e&lafón, excedente con arreglo al cas» 
segundo del artículo 137 del Estatuto, 
cubra sueldo de 3.000 pesetas con efec* 
tos económ icos del día de su posesió»  
por reingreso en la Escuela nación^  
de Copernall (Guadalajara), en la va
cante de la Sra. Feo del Castillo, nú
mero 180, siempre que su posesión ha* 
ya sido posterior a 18* de Mayo último 
y si hubiera anterior, disfrutar*



1966 28 Junio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 179

en comisión hasta dicha fecha 2.000 
pesetas.

5.° Que cubran sueldo de 3.000 pe- 
fictas, con efectos económicos dei día 
de su posesión, en las Escuelas que se 
indican, los siguientes Maestros y 
Maestras reingresados del primer Es
calafón:

MAESTROS
D. Santiago López López, número 

5.161, de Herrera de Camargo (Santan
d er) ; D. Gabriel Encinas Castellanos, 
cpie tenía el número 8.226, de Ti najo 
{Las Palm as); D. Olegario Díaz Cane
la, alta, de Cuadros (León); D. Venan
cio José Sánchez, alta, de Revalbos 
(Salamanca); D. Eduardo Moreno Her
nández, alta, de Granja de la Costera 
[Valencia)', y D. Amadeo García Ver
deguee, alia, de Guimar, número 2 
(Santa Cruz de Tenerife).

MAESTRAS
Doña Concepción Parga Gómez, que 

tenía el número 6.152, de Sardonia 
(Pontevedra); doña Josefa Gaive An
drea, número 7.423, de Moniiolivete 
(Valencia); doña María de los Dolores 
Garrote, que tenía el número 7.800, de 
Cubo del Vino (Zamora); doña María 
Boxel Miró, que tenía el número 7.634, 
de Santa Cristina de Haro (Logroño); 
doña María Hernández López, alta,.de 
San Benito (Murcia); doña María Con
solación Solo Soto, alta, de Huelor 
Santillán (Granada); doña Silvia Qoí- 
lez Martí,, alta, de U'ceda (Guadalajara); 
doña María Jesús Carbonell, alia, de 
Mora de Toledo (Toledo); do-ña María 
del Rosario Bilbao Castelao, alta, de 
Carral, primera (Coruña); doña Rosa
rio Alonso del Agua, alta, de Perlosa 
(Oviedo.); doña Irene Mínguez Obispo, 
alta, de Alcalá de Gaadaira (Sevilla); 
doña- Matilde Sesma Ballesteros, alta, 
de San Pedro de Rozados (Salamanca), 
Y doña Cipriana Vicente Cadenas, al
ta, de Venta de Baños (Patencia).

6,° Que cubran sueldo da 2,000 pe
setas,. con efectos económicos del- día 
de su posesión, en las Escuelas que se 

Radican, los siguientes Maestros y 
¡Maestras reingresados del segundo Esr 
Waló-n

MAESTROS
D. Cándido Martínez Blanco, que 

tenía el número 3.202, de Ferral 
(León); B. Enrique- García Sánchez, 
omitido, de Cogollar (Guadalajara); 
D. Manuel Torregrosa y Ruiz, alta, de 
Molíais (Alicante); -D. Zoilo Mariano 
Gamboa Rodríguez, alta, de Sobrádelo 
(Orense); D. Aquí lino Cabezas. Fer
nández, alia, de Juan Anión (Sevilla); 
D„ Joaquín Molina Rojas, alta, de Pe
dro Ruiz (Granada), y IX José Gonzá
lez Fernández, alta, de Negrón (Va
lencia).

MAESTRAS
Doña Marcela Corral Basurtc, nú

mero 3.037, de Miralbueno (Zaragoza); 
doña Camila • López Ruiz, número 
4.130, de Uña (Cuenca); doña María 
M. Társila Adell Roig, número 4 .494 , 
de Botorita (Zaragoza); doña Antonia 
(Asneros Cabrera, número 4 .812 , de 
Benguerencia (Cáceres); doña María 
Samaniego y Araico, que tenía el- nú
mero 4.827, de Salinas de Lenlz (Gui
púzcoa); doña Patrocinio Domínguez 
Martín, alta, de San Miguel (Vallado- 
lid) ; doña Agapita S. A. Barrero Alon
so, alta, de Argecilla (Guadalajara); 
doña María Purificación Salas Glamlil, 
alta, de Mafet (Lérida); doña María 
de los Dolores Parga, alta, de Santia
go de Arriba LugoR doña Anto
nio Roca Arderín, alta, de Riell de 
Rey (Barcelona); doña Rosa. Puig Na
dal, alta, de Canyellas (Barcelona); 
doña Rafaela Pardo y Duarte, alta, de 
Pago de S. Clemente (Cáceres); doña 
Marina Oscarberro Oballe, alta, de 
Villa de Castro (Orense); doña Anun
ciación Alcalde Alcalde, alta, de Las 
Quintanillas (Burgos), y doña Caroli
na C. Camiña Losada, alta, de Lime- 
res (Pontevedra).

7.° Que cubra sueldo de 3.500. pe
setas, con efectos económicos del día 
de su posesión por reingreso en la 
Escuela de Barca (Soria), D. Rafael 
Pardos y Traid, número 3.302 del pri
mer Escalafón, en la vacante por anu
lación del ascenso del Sr. Palomares, 
número 4.239.

8P Que por consecuencia, de la. Or

den de 24 de Mayo de 1930, Dole Ha1 
Oficial número 48, D. Angel A. Cas til- 
forre, número 1.026 del segundo Es
calafón, cubra sueldo de 3.000 pese
tas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión en la Escuela de 
Cope n c al e s (G ua d a Ia j ara).

9.° Que en la vacante de la señora 
Colí, número 2.171, aselen da con .ca-« 
rácter provisional a 2.500 pesetas la 
señora Martínez y Martínez, número 
2.733 del segundo Escalafón, cuyo as
censo se ’ declarará definitivo, si pro
cede, con la antigüedad correspon
diente cuando se reciba, 'la hoja de 
servicios que se tiene reclamada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
23 dé Junio de 1930.

TORMO .'

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñan/a.

Núm, 1,253c
Ilmo. S r .: Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, remitidas 
a este Ministerio, para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
se detallan en la adjunta relación y 
de conformidad con lo prevenido en 
las respectivas Reales órdenes de con
cesión provisional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha le nido a 
bien disponer que se consideren crea
das» definitivamente las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, y que, por, quien corresponda, 
■en los términos reglamentarios se pro
ceda a la designación de los Maestros 
y Maestras que hayan 'de regentarlas'.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director gen eral de Primera en

señanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 23 de Junio de 1930.

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL
POBLACIONES

ayuntam iento pro vincia donde se crean definitiva

mente
UNITARIAS MIXTAS A CARGO 

DE
Número 

de ord«n
FE C H A  

de la Real orden y GACETA 
en que aparece inserta

i
* Niños Niñas Maestro Maestra

en la
relación

1

2

Beberás ............... O rense............ Fondodeviia........ ¡> » 1 » 1 27 Diciembre 1929 (GAOir

Roiro .................... Cor* i ña....... . Cesoón.................. 1 » »• P 2
ta  18 Enero). 

p

3 1 dem ............. \ dem ................ Rea l o ................... 1 P P » 3 p

i I d ero....................... Idem ............... Aban quebró . . . . . . » 1 » 4 p
i em ídem ....................... Cures .................. % » » 1 5 p

6
7

Casedo....................
Carayaca . . . . . . . .

Orense . . . . . . . C u beiro .................. 1 » P » 6 p
M urci a .............. Almazarica ............. » » P 1 14 10 Diciembre 1929 (Gaoj?

8

9

Cástrelo de M iño..

Oosoojuela de So- 
brarbo .................

O rense.......... . Bou zas . -........... P » » 1 » 7
ta  dol 18).

27 Diciembre 1929 (Gaché

Huesca............... Plainpaiacio......... » » P 1 1 117 .

ta  18 Enero).

23 Julio 1929 (Gaceta U

10 Espinos o del Rey.. 

Guntín .

T o led o ............. Casco........ ............ 1 1 » » 93
Agosto).

26 Agosto 1928 (Gaceta t

11 Lupo. . . . . . . . . . Castelo-Grande . . . » » 1 : 28
Septiembre).

10 Diciembre 1929 (Gacs

n Idem ......................... ídem .......... .. Villanía]or de Ne
gra* ........ ..............

Casco .......................;

T A d e llS ).

13 La JRo ¡era . • . . . . Guaja! ajara . . .  

O v ied o ............

»
1 ..

¡>
»

»
»

1
‘ »

59
126

»
29 Septiembre 1928 (G¿.

14 Lao-^reo.. . . . . . . . . Cabeños................ » » 1 » 32 '
c e t a  1 i Octubre).

10 Diciembre 1929 ( .íAOEr

15 La racha . . ¿. .  • , . . •Coruña............. 1 gie sari o (Gol m a r >. 
Vilaeoba. .................

» .» • 1 » 33
TA dol 18).

»
16 Lo-same • . . . . . . ídem ................ ■ 1 » P » 9 '27 Diciembre 1929 (Gace

H-.

18

Mes . .. . . . . . . . . . Pontevedra. . . . Herví l i e ........... » » 1 » 37
ta  18 Enero)

10 Diciembre 1929 (Gaos*

Neoreíra . . . . . . . . . Cor uña. . . . . . . . Cañedo ('Cobas'). . . » »  » » 1 c r 
ta  del 18).

27 miembro 1929 (Gace

■ 19 í dorn.......................... Idem ................ San Vicente (Aro)... » 1 » is
t a  18 Enero).

»
20 Pelona . . . . . . Oviedo . . . . . . . La P in e ra ............ » 1 » » 41 .. 10 Diciembre 1929 (Gaos*

■21 Poerto de Son . . .  

Miranda..................

Cor uña.. . . . . . . Serano y Basoña.. » !> 1 » 14
ta  dei 18).

27 Diciembre 1929 (GaCS

22 O v ied o .............. ■Cigüendres - Casta
ñera ..................

TA 1.8 iVlHTO).

» >>
¡ 1

»

P 62 ;■28 Agosto 1828 (Gaceta 6 
Septiembre).

10 Diciembre 1929 (Gaché23 Rianjo • ..• • «»* »• • Coruña............. Asados ................. 1 » P 46

24 ídem ........ . ídem................ Taragofía.............. D 1 A P 47
t a  del-18). 

Idem (id).
25 Ribadavia . Orense............ San A  n d r ó s -ríe

26 Ribadeo . » • • » . . . . Lu go .. .  • o.......

Camporredondo

V illa iid r id  ('Dn--| 
vesa) .............

1 ’ » » » 15 27 Diciembre 1929 (Gace
t a  18 Enero).

1 ' ‘ I 48' 10 Diciembre 19 ¿9 (Gace*

27 Ríosa . . . . . . . . . . . . Oviedo . . . . . . . Villa m o r í ....... . » P' 1 » 50
t a * del 18).

»
28

29

30

Rois .................... .

Salvatierra de Miño

Coruña.............

Pontevedra.. . .  

Coruña.. . .......

Urdílde (La Callo i.

'Cabreara . ............

Casco....... .

»

1

»

: 1 * ■! 

P

2 ' >

»

*

»

16

52

17

27 Diciembre 1929 (Gacbk 
t a  18 Enero).

10 Diciembre 1929 (Gackv 
t a  del 18).

27 Diciembre 1929 (Ga0B̂

31

. . . . .

Idem *•.••••••••••
T d y ......................

ídem ................ MeinjoRfrío . . . . . . P P > 18
t a  18 Enero). 

p

i
Pontevedra.. . . Rebórdanos. . . . . . 1

. *
P

P
vV 1

*
A

19
20 
61

p
p

10 Diciembre 1929 (G ach*  
t a  del 18).

27 mciembre 1929 (Gacb^

34 Vegas del Condado
íd em .. . . . . . . . .
León . ........... San Cipriano . . . . .

V
1

7
P

35 Vuma del B o llo ... 
VillamartíndeVal- 

deorras........... ...

Orense .  . . . . . .

Idem ..............

P inza ...................................... 1 > P 21
36

SI Mazo • » - * • • • • • • » * 1 P 2 2
t a  18 Enero).

p

T o t a l e s  * 11 10 13 6
; J
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N ú m . 1 .2 5 9 .

Ilm o. S r .: En el expediente de opo
siciones a plazas de A spirantes en ex
pectación de destino en el Cuerpo fa
cultativo de A rchiveros, B ibliotecarios 
y Arqueólogos, anunciadas por Real 
orden  de 23 de Noviem bre de 1929 
(G a c e t a  del 24),

S. M! el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ap robar la p ropuesta form ulada 
por el T ribunal calificador y que a los 
efectos del artículo 24 del Real decreto 
de 14 de Noviem bre de 1929 d isponer 
que se publique la siguiente relación 
de los opositores que juzga-m erecedo
res del ingreso, como A spirantes en 
expectación de destino a dicho Cuer
po, po r el orden en que ha estim ado 
deben figurar:

Número 1, D. E nrique Lafuente Fe
rra r i;  2, doña Rosa Rodríguez Tron- 
coso; 3, doña Concepción M uedra Be
nito; 4, D. Em ilio Camps Cazor-la; 5, 
doña María A frica Ib a rra  y Oroz; 6, 
D. José María L acarra y de Miguel; 7, 
D. Felipe Mateu Illopis; 8, D. Ramón 
Paz Rem olar; 9, doña Felipa N iño y 
Más; 10, doña M aría M artínez B ara; 
11, doña Juana Capdevielle San Mar
tín; 12, D. Luis Vázquez de Parga Igle
sias; 13, doña María Moneva de Oro; 
14, D. José Alm udévár Lorenzo; 15, 
doña E lena Páez Ríos; 16, D. E nrique 
Fernández Villam il; 17, D. Federico 
N avarro F ranco ; 18, doña Joaquina 
Eguaras Ibáñez; 19, doña María de la 
Cabeza T erreros Pérez; 20, doña Ju 
ta H erráez Sánchez D escariche; 21, 
D. F loren tino  Zam ora y Lucas; 22, do
ña M aría Arracó y de H errán ; 23, don 
Filem ón A rribas A rranz; 24, doña Ma
ría del Socorro González de M adrid; 
25, D. José Anguila V aldivia; 26, doña 
Isabel Millé Jim énez; 27, D. Eduardo 
Ponce de León y F reiré .

De Real orden  lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
24 de Junio  de 1930.

TORMO
Señor D irector' general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 140.
I lmo. S r .: En el pleito contencioso- 

adm in istra tivo  prom ovido por D. Juan  
Martí y C araltó y doña F rancisca  Ara
ñó y  Albrich , con tra  la Real orden de 
28 de Febrero  de 1927, por 3a que se 
denegó la inscripción so licitada por 
ambas de un aprovecham iento  de 
aguas do! rio C ardoner, en térm ino 
v.un »eq;;U . de Cardona ( La r ee ion;.*),

con destino a usos industria les, la Sa
la co rrespondien te del T ribunal Su
prem o, con fecha 10 de A bril del co
rrien te  año, ha dictado sentencia, cu
ya parte  dispositiva es como sigue: 

“Fallam os que debemos de absolver 
y  absolvem os a la A dm inistración  ge
neral del Estado de la dem anda fo r
m ulada po r D. Juan  M artí Caraltó y 
doña F rancisca  Arañó A lbrich con tra  
la Real o rden del M inisterio de Fo
m ento de 28 de F ebrero  de 1927, la 
cual declaram os firme y subsisten te .” 

Y habiendo  d isp u e s to  S. M. el 
R e y  (q. D. g.) que se cum pla esta sen
tencia  en sus prop ios térm inos, de 
Real orden lo com unico a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
26 de Mayo de 1930.

MATOS
Señor D irecto r general de Obras pú

blicas.

Núm. 141.
Ilmo. S r .: E xam inada la  instancia  

que en 5 del pasado mes de Abril ele
van ante este M inisterio E duardo  Ló
pez López, G uarda m ayor de M ontes; 
Manuel Salvago Robles, Sobreguarda, y 
Miguel Luque Ruiz y Manuel Perales 
de la T orre, Peones guardas, todos ellos 
afectos alfServicio del D istrito  Fores
tal de G ranada, en súplica de que se 
dicten norm as concretas p a ra  definir 
si los ind ividuos ‘pertenecien tes al 
Cuerpo de G uardería Forestal deben 
ser considerados a to á o s lo s  efectos 
como funcionarios del Estado o sim 
plem ente como jornaleros a su serv i
cio.

E xam inados los antecedentes de la 
consulta que se form ula:

R esultando que solicitada por los 
hoy recurren tes, conform e a las p res
cripciones del Real decreto-ley de 16 
de D iciem bre de 1929, la concesión de 
un  an tic ipo  de dos m ensualidades, fué 
d ic tada po r este M inisterio en 24 de 
Marzo del año actual Real o rden  p o r 
la que se denegó a los pe tic ionarios 
el derecho a la obtención del benefi
cio que p re tend ían , po r carecer de los 
requisitos exigidbs p a ra  ello, y  que 
son: p e rc ib ir , con carác te r fijo, habe
res detallados en p lan tilla  consignados 
en el p resupuesto  y  a devengar p o r 
m ensualidades:

R esultando que con p o sterio rid ad  a 
d icha Real orden denegatoria, y  como 
aclaración  a la mism a, en 5 de A bril 
inm ediato posterio r se form ula la con
sulta cuya es la refe rencia  que an te
cede, dando curso reglam entario  a la 
instancia  la Jefa tu ra  del D istrito  F o
restal de G ranada, que, a los m encio
nados efectos la rem ite a la D irección 
general en 9 consecutivo, in form ándo

la  en el sentido  de poder accederse a 
la petic ión  de considera r a los expo* 
nentes como funcionarios del Estado* 
ya que norm alm ente les son aplicadas 
las norm as del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, al menos en lo 
que se refiere a la concesión de licen
cias, lo que p erm itiría  una equipara
ción ; ello aparte  de que si bien es. 
cierto  que los reclam antes, como todos 
los ind iv iduos de su Cuerpo, perciben 
sus haberes en concepto de jornal dia
rio, su devengo se realiza m ediante nó
m ina form alizada p o r mensualidades, 
lo que determ ina una garan tía  cierta 
p a ra  el rein tegro  de los anticipos que; 
se les c o n ced ie ran :

R esultando que la D irección general 
de Montes, Pesca y Caza rem ite el es
crito  y sus antecedentes al Negociado! 
C entral de este M inisterio en 23 de 
Mayo próxim o p a sa d o :

Visto el Real decreto de 16 de Di
ciem bre de 1929, regulador de la con- 

. cesión de an tic ipos a los funcionarios 
civiles, p recep tivo  en su artículo 2Q 
de ser extensivos tales beneficios al 
personal p rofesional técnico  y obrero, 
siem pre que perc iban  haberes fijos, 
detallados en el p resupuesto  de gastos 
y  a devengar por m ensualidades: 

Visto el capítulo  tercero , artículo 1.°, 
del P resupuesto  vigente, que fija la 
p lan tilla  del personal de guardería fo
restal y las cifras globales que supone 
la to ta lidad  de los jornales diarios 
asignados a cada una de las tres ca
tegorías en que se d iv ide:

Vista la Real orden de este Ministe
rio , fecha 21 de Marzo del presente 
año (G a c e t a  del 31), d isponiendo que 
a p a rtir  del 1.° de A bril inm ediato si
guiente, los jornales que perciban los 
G uardas m ayores, Sobreguardas y peo
nes, Guardas de montes, serán de siete, 
seis y cinco pesetas diarias, respecti
vam ente :

Vista la Orden de la D irección ge
neral de Obras públicas de 4 de Febre
ro  últim o, denegando a varios indivi
duos del Cuerpo de Peones Camineros 
el derecho a la obtención del anticipó 

,de dos m ensualidades p o r concurrir 
en ellos, p recisam ente, las mismas cir
cunstancias que en los Guardas fores
tales, a quienes afecta esta resolución;

Visto el Reglam ento del Cuerpo de 
G uardería Forestal, aprobado por Real 
decreto de 20 de D iciem bre de 1912:1 

Visto el inform e em itido por la Je
fa tu ra  del D istrito  Forestal de Gra
n ad a :

C onsiderando que si del Reglamento 
del Cuerpo de G uardería Forestal no 
es factible deducir n inguna conclusión 
exacta sobre el carácte r legal de los 
em olum entos que perciben  los ind i
v iduos que en él se c o m p r e n d e n ,  ya
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que unas veces los califica de haberes 
y otras de sueldo, pero siempre con 
notoria imprecisión, en cambio, del 
fexamen que ofrece la ley de Presu
puestos se deriva un juicio definitivo 
sobre ese extremo, toda vez que de 
una manera rotunda declara ser jor
nal diario la retribución de los men
cionados servidores del Estado, y, a 
tales efectos, hace la procedente con
signación de partida:

Considerando que la Real orden de 
21 de Marzo del año en curso hace una 
reiteración de ese concepto legal de 
jornaleros, al modificar las cifras pre
supuestas con el aumento de dichos 
jornales d iarios:

Considerando que el serles de apli
cación los preceptos reglamentarios de 
7 de Septiembre de 1918, siquiera lo 
sean para la concesión de licencias, no 
significa más sino que este Reglamen
to tiene un carácter supletorio, segu
ramente ante las deficiencias que so
bre este punto y otros dé indudable 
analogía presenta el Reglamento de 20 
de Diciembre de 1912:

Considerando que la razón aducida 
por los exponentes en su escrito, de 
realizar trabajos de peritación y simi
lares, para que se les equipare a los 
funcionarios civiles, no puede admi
tirse en buenos principios de doctri
na, ya que esas actividades, de índole 
exclusivamente técnica, son por com
pleto ajenas a la misión de vigilancia 
y seguridad que desempeña el Cuerpo 
de Guardería Forestal:

Considerando que la orden de este 
Ministerio de* 24 de Marzo último se 
halla ajustada al espíritu y letra del 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1929 y, por lo tanto, debe mantenerse 
en todo su vigor, máxime cuanto que 
en ella se reitera el criterio mantenido 
anteriormente al denegar el mismo be- 
nficio de los anticipos a Peones cami
neros, cuya condición legal es idénti
ca a los Guardas de montes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se desestime la solici
tud elevada por Eduardo López y sus 
restantes compañeros del Cuerpo de 
Guardería Forestal que promueven la 
presente consulta, y que, con carácter 
de generalidad, se entienda que los 
mencionados individuos y todos cuan
tos integran el referido Cuerpo se con
sideren como jornaleros al servicio del 
Estado, a los fines que se pretendan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, con publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1930.

MATOS
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
REA.LES ORDENES

Núm, 672.
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

José Martín Sanz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiéndan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 26 del pro
yecto aprobado a “Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición ei\ que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 30 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Yaldés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del M elod ía , de Ma
drid, al tomo 700, libro 169 de la Sec
ción primera, folio 231, finca núme
ro 3.800:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  D g M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario dé Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 pcyr 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas “baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ú y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 26 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas”, poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José 
Martín Sanz, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. L pa-' 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio Se 1930.

GUAD-EL-JKLÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Ná,M. 673.
limo. S r.: Vista la instancia de do fu  

Emilia Ruiz Pinero, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago dé
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 94 deí p ro 
yecto aprobado a “Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 26 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Yaldés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 702, libro 171 dé la Sec
ción primera, folio 73, finca núme
ro 3.868:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponde a su casa, que en este 
caso, y  según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra c itada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre ‘de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 94 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas”, poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad^ 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a doña Em i
lia Ruiz Piñero, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación sa 
derivan.
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 674.
limo» Sr.: Vísta la instancia de don 

Ildefonso García García» en solicitud- 
de que en !© sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 21 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas :

Resultando que el interesado funda 
ju petición en que ha adquirido el 
oleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 26 de Diciembre de 
i929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Yaldés, e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, al torno 700, libro 169 de la 
sección 1 .a, folio 206, finca núme
ro 3.795:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la C a c e t a  de Madbtb del: 
día 23, iodo beneficiario de casa ba
rata que haya' adquirido el dominio 
ríe la misma tiene derecho a-, (pie se 
gire a su nombre la amortización e 
iniereses del préstamo del Estado'que 
e ©i-responda a su casa, que en este 
raso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
«7.790,09 pesetas, más las- costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
ile! beneficiario que las ocupe quedar 
tan  vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo:-101 del Real 
áecrete-ley de 10 de Octubre áe 1021, ; 
•circunstancia que se hace constar en 
fe. escritura de compra de que se ha . 
aecho referencia:

Vistos el precepto citado- y la Real ■ 
qrilen de 11 de Mayo de 1028,

Se M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Men acceder a la in divi finalización.- de 

casa número 21 del proyecto apro- 
óado a Cooperativa Madrileña de Ca- 
-ias Baratas y Económicas, poniéndolo 
qn c*onocinfie?,río fie ¡h Coja rara, el • 
comento de la Pequeña Propiedad a 
-m fines oportunos, y fonñrmu^- la 
e í n r u f e e í o n  d o  l a  m f e r u s  a  L X  J í d e i t a n -  
go García Carera* im m - Im  crom* j

secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1930.

GUAB-EL-JELÚ

Señor B ireet^r gs&grsl é& Acción So- 
cial. «

# ™ ™ ~™  *
Núm. 873.

lim e. Sr«: Vista la instancia de don 
Fernando Vega Ochoa, en solicitud "de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital - 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 162 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominéo de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 22 de Enero de 1936, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Yaldés, e inscrita  en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, al 
tomo 702, Mbro 171 de la Sección l.fe 
folio 113, finca número 3.876:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 

.publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del. 
día 23, todo beneficiarlo de casa fea- 

■ rata que haya adquirido el dom i n i o 
de la misma, iiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo- d'el Estado .que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a  • 
17.796,09 pesetas, más las costas e in- 
teres-es del 3 por 160' anual de la cifra 
c itad a :

Considerando que las casas baratas
- que hayan llegado a ser propiedad del 

beneficiario que las ocupe quedarán
; vinculadas a éste, en virtud; de. lo dis

puesto en el artículo 10' del Real de- 
: ereto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

circunstancia que se hace constar en
- la escritura de compra de que se ha ; 

hecho referencia,
Vistos el precepto citado y la Real 

•! orden de 11 de Muyo de 1928,
S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 

bien acceder a la individualización de 
: la casa número 102 del proyecto apro

bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas, y Económicas, poniéndo
lo en conocimiento de la Caja 'para el 
Fomento de ta Peque; c. Propiedad; n 
fes fines oprhiuríos y confirmar la 
ealáeiiéjs de fe mi.«nía a IX Fernando - 
Vega Ochoa, con kfeus Im eonsecnsn- j

cías que de esta vinculación se deri
van.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1930.

GUAD-EL-J-ELÚ-
Señor D irector general de Acción So 

cía!.

Núm. 676.
limo. S r.: Vista la instancia de- don 

José Ramón Gil Giraeno, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que reai ice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro clel 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 154 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
m i c a s :

Resultan do que- el interesado funda 
su petición en que ha adquirido, el ple
no- dominio de I-a finca, y lo acredita 
con la escritura' de compra hecha en 
Madrid a 9 de Enero de 193Ú, ante el 
Notario B. Félix Rodríguez Yaldés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, al tomo 708, 
libro 172 de la  Sección prim era, folio 
123, finca número 3,928:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Muyo, de 1928, 
publicada- en la G a c e t a  d e  Ma d r id - del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio* de 
la misma-, tiene derecho a que se gire 
a su nom bre la amortización e intere
ses- del préstamo del Estado que; co
rresponda. a su casa, que en es te caso, 
y según escritura de 27 de-Noviembre 
dé 1928, ante D, Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,3.0 pe
setas,. más las costas e intereses, del 

, 3- por 190: anual de la cifra c itada: 
(feni dorando que las casas baratas.' 

que. hayan llegado a ser . propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedará»* 
vinculadas a éste, en virtud, de lo. dis
puesto en- el artículo 10 del Real- de* 
creto-ley- de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia: que se hace constar en 
Ja. escritura de compra de que se ha 
hecho referencia,

Vistos el precepto citado y la. Real - 
orden- de 11 de Mayo de 1928,.

S. M. el R e y  {q. D.#g.) lia tenido, a 
bien acceder a la individualización de 
la casa, número. 154 del proyecto apro
bado a  Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas, poménüo- 
lo < a cosíocirnlento de la Caja para el 

de la Pequeña Propiedad» a 
Vr oportunos y confirmar la viu*
n  Ya ’6n: de la misma a IX José Ra* 
ufen ib  i Giraeno. cor. todas las eernso
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cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos anos. Ma
drid, 23 de Junio de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Acción So

cial .

Núm. 677.
Ilmo ..S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien designar representan
tes de este Ministerio en. el Congreso 
de Casas baratas y de Instituciones- de 
Previsión que se ha de celebrar en 
Lieja los dias. 29 y 3:0 del corriente, 
a D. Salvador Crespo y López d e . Ar
ce, •Subdirector general de Acción So
cial, y D. Federico López Valencia, Je
fe de la Sección ele Casas baratas de 
este Ministerio; en el Comité interna- 
cáoim! de la Asociación ínter nacional 
para el Progreso social, que so cele
brará en dicha ciudad 'los días 4 a 6 
de Julio, próxim o, al limo. Sr. D. P rá
xedes Zancada, Inspector Jefe de la 
•Organización, paritaria  profesional, y 
en. los Congresos internacionales de 
Enseñanza técnica profesional y de in 
geniería, rural, que se celebrarán en la 
ckiéád m encionada los días t a  l  de 
Agosto venidero, a D. Federico de la 
Fuente, D irector de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Madrid, y a D, Cé
sar ée Mactariaga y Rojo., Inspector Je
fe ie  la Formación profesional; asig
nándoles, de conform idad-con lo dis
puesto en el Mea! decreto de. 6 de Ma
yo de 1324, las dietas y viáticos regla
mentarios, que percibirán con cargo 
al capitulo 4.°, articulo único,'sección- 
primera del vigente presupuesto..

De Real orden lo digo a Y. I. para ' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
'Madrid, 25 de Junio de IfiJCL

■ GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 678. ;
I lm o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 

acuerdo con el. Consejo de Mimsiro-s,-. 
hA tenido a' bien- designar' represen- 
tanfes de este Ministerio en el Congre
so kitem acioiia! para el- Embellecí
miento d e la vida rural, que se cele
brará en Lieja los: días 7 a I I  d:e Agos
to próximo, al linio. S’r. D. José Ara
gón, D irector general de Acción So
cial, y B. José Sánchez. Anido, Yiz.e6.n~ 
de dle San Antonio,. PresldeMle- dé la 
Asociación para el Embellecimiento: 
rural; asignando al prim ero las dietas'

y viáticos reglamentarios, que perci
birá en la cuantía de 1.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo único, 
sección 1.a del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 250.

I lmo. S r.: Vista la instancia s u s c r i
ta, por D. Carlos Camacho Chassepot, 
Apoderado de la “Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material 
industrial, S. A.”, domiciliada en Bar
celona, carretera de Sarriá, núm. 48, 
en solicitud de aprobación oficial de 
un dispositivo de relojería de triple 
tarifa, aplicable a varíes contadores 
eléctricos, construcción de la citada 
C om pañía:

Resultando que la Inspección y Ve
rificación oficial de Contadores eléc
tricos de la provincia de Barcelona, 
previa la confrontación de las Memo
rias y planos con el modelo presenta
do y pruebas, consistentes en com
probar que se realiza instantáneam en
te el cambio de tarifas y precisión de 
este cambio a la hora dispuesta en el 
reloj conm utador conectado al conta
dor, y ensayado y examinado que ni 
los cambios de tem peratura ni las tre
pidaciones' influyen en su buen, fun
cionamiento, proponiendo, en vista del 

. resultado, satisfactorio obtenido,, sea 
objeto de aprobación oficial el ya ci
tado dispositivo de relojería de triple 
tarifa:

Considerando' que, según, manifiesta 
• '.Ja Verificación informante, es preciso' 
j; en su funcionamiento y sólida y bu"e- 
: na su construcción :

erando que en la tram itación 
' del expediente se han observado cuan--. 
;; tos. ‘requisitos' sobre el particular pres- 

cribe Ta legislación vigente en la ma
teria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
[bien disponer:

L° La aprobación • del dispositivo 
de relojería de triple tarifa, coxisirac- 

■ c ién  i@ la “Compañía para la Fabri
cación dé Contadores y Materia! in-dus- 

; fiiaF? y. aplicable a diferentes conta
do res de la misma entidad.

2A @ue se devuelva a D. Carlos 
Camacho, en calidad de peticionario,

un ejemplar de las memorias y pla
nos, con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.a Que los aparatos pertenecien
tes al modelo aprobado lleven una 
inscripción, legible desde el exterior, 
en la que deberá hacerse constar el 
sistema, número de orden y nombre 
del alquilador o vendedor.

4.° Que del citado dispositivo se 
remita un modelo para su conserva
ción a cada una de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y Central de Industriales; y ¡

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se,publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , juni ámente con las 
denominadas formas de verificación y 
comprobación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. muchos 

.años. Madrid, 31 de Mayo de 1930.

p . D .,

PAN DE SORALUCE
Señor Director general de Industria.1'

!

Fornms. de verificación y  compraba - :

■ ción. ;
-Para la verificación de este dispo-1 

. sitívo deberá proc'ederse a:. i
1.° Verificare! cambio instantáneo 

de tarifa, que coincidirá con el cam
bio'. de posición del rodillo colocado 
'entre los tres cuadrantes.

2.° Yerificar este cambio, conec
tando el contador que se ensaye con 
un reloj eonmiitador y comprobando 
<P£ se efectúa a las. horas indicadas 
en él.

N úm . 251.

limo, Sr.: Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia de 
Barcelona remitiendo favorablemente 
informada la instancia en que D, Ar
turo Schindler, domiciliado en Barce
lona, calle de Balines, número 47, so
licita, en representación de Ja S. A. G. 
Krornschroeder, de Osnabrueek (Ale
mania), la aprobación de un aparato 
colector de monedas para la apertura 
automática del gas en los contadores 
de pago previo, tipo 1 9 3 0 :

Resultando que, previa la confron
tación de. lás Memorias y planos coa 
el modelo presentado para su. ensayo, 
la Verificación Oficial, de Contadores 
de gas y líquidos, de Barcelona, en 
atención al resultado obtenido con di
cho modelo en las pruebas practica
das en el Laboratorio Oficial, propo
ne en su informe la aprobación ?lel 
aparato colector de monedas, cuya ad 
misión se Interesa por el Sr. ScfefeH- 
l e í :

Considerando que según 
la Verificación antes citada, M 
enrayado m  aürrié v cerró s-atousM-
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camente en los debidos tiempos y des
pués de haber dejado pasar los co
rrespondientes volúmenes de gas:

Considerando que en la tramitación 
leí expediente se han tenido en cuen
ta los preceptos que sobre el partidi
za r prescriben las vigentes instruccio
nes reglamentarias y demás disposi
ciones legales,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
rúen disponer:

1.° La aprobación del aparato co- 
íector de monedas para la apertura au
tomática del gas en los contadores de 
pago previo, tipo 1930, construcción 
:le la S. A. G. ¿romschroeder, y cali
bres 5 y 10.

2.° Que se devuelva a D. Arturo 
Schindler un ejemplar de las Memo
rias y planos con la correspondiente 
nota de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecientes 
*1 modelo aprobado lleven una ins
cripción legible desde el exterior, y 
en la que se hará constar el sistema, 
tipo, número de orden, calibre y nom
bre del vendedor o alquilador.

4.° Que del citado aparato se remi
ta un ejemplar para su conservación 
r cada una de las Escuelas de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y 
Central de Industriales; y

5.° Que esta resolución para cono
cimiento general se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Industria.

Núm. 252.
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Je

fatura Industrial de la provincia de 
Barcelona remitiendo, favorablemente 
informada, la instancia suscrita por 
D. Arturo Schindler, domiciliado en 
Barcelona, Balmes; número 47, solici
tando, en representación de la S. A. 
“ Kromschroeder ” , de Osnabrueck 
(Alemania), la aprobación del contador 
de gas seco “ Kromschroeder” , tipo 
I lla  1930, con membrana de sujeción:

Resultandó que la Verificación Ofi- 
rial de Contadores de gás y líquidos 
Je Barcelona, previas las pruebas efec
tuadas con un modelo del citado cen
ador en el Laboratorio Oficial, a dife
rentes presiones y gastos, y comproba
lo que las Memorias y planos corres
ponden exactámente al modelo entro* 

iado por el Sr. Schindler para su en- 
jayo, y en vista del satisfactorio resul

tado obtenido, propone sea objeto de 
aprobación el citado contador de gas 
en sus calibres 5, 10, 15, 20 y 40 me
cheros :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado cuan
tos requisitos prescribe sobre el par
ticular la legislación vigente en la ma
teria,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.® La aprobación del contador de 
| gas seco "Kroms-chroeder” , modelo 
| I l la  1930, con membrana de sujeción 
¡ en sus calibres, 5, 10, 15, 20 y 40 me

cheros.
2.° Que se devuelva a D. Arturo 

Schindler, como solicitante, un ejem
plar de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al tipo aprobado lleven una ins
cripción, legible desde el exterior in- 
dicatoria del sistema tipo, número de 
orden, calibre y nombre del vendedor 
o alquilador.

4.° Que del citado tipo de conta
dor se remita un modelo para su con
servación a cada una de las Escuelas 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y Central de Industriales; y

5.° Que* esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , juntamente con las 
denominadas formas de verificación y 
comprobación.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimeinto y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Junio de 1930.

p . d .,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y  comproba
ción.

El Verificador, que conocerá perfec
tamente todos los detalles de construc
ción del sistema, reconocerá detenida
mente los contadores para ver si coin
ciden exactamente con los planos de 
la aprobación. Si son varios los con
tadores que se ensayan a la vez, se 
pondrán en una fila sobre un^banco 
colocado entre el gasómetro y el con
tador regulador; el primero de la fila 
se pondrá en comunicación con el ga
sómetro por un lado, y por el otro con 
el que le sigue, y así sucesivamente 
hasta que el último comunique por fin 
con el contador regulador, de donde 
sale el gas hacia los mecheros para 
quemarlo. Entre cada dos contadores 
y entre el gasómetro y el primero de 
la fila, estarán colocados los manóme
tros en la forma acostumbrada, que 
marcarán la presión absorbida por el 
paso del gas por cada contador.

Dispuesto todo en esta forma, se 
procederá a empalmar los contadores 
entre si, el primero con el gasómetro 
y ®l último con el contador regula-

#  ~

dor. Se arrojará el aire encerrado en 
los contadores haciéndoles ‘atravesar 
desde luego parte, del gas contenido esi 
el gasómetro, examinando a la vez si 
hay fugas que; de existir, se corregi
rán, y observando en los manómetros 
la presión absorbida por cada conta
dor, desechando de éstos aquellos en 
que sea mayor que la fijada en el ar
tículo. 98 de las Instrucciones regla
mentarias de 7 de Octubre de 1904. 
Se cerrará la llave del gasómetro y se 
anotará lo que marca la escala de éste, 
haciendo igual anotación de la que 
marquen los contadores.

Luego se hará atravesar Í00 litros 
de gas marcados ,en la escala del ga
sómetro, se leerá lo que señalen las 
agujas de los cuadrantes de los con
tadores y se dará por terminada esta 
primera operación.

Se reputará contador bueno, de re
cibo legal, cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se lea en 
el contador regulador, que serán los 
correspondientes a los 100 litros del 
gasómetro, hechas las correcciones de 
temperatura y de presión correspon
dientes para reducir los volúmenes a 
la temperatura media de 15 grados y 
presión de 760 milímetros. La toleran
cia de estas indicaciones es el 1 por 
100 por exceso o defecto.

Para las verificaciones en los domi
cilios de los abonados tendrán los Ve
rificadores un contador regulador per
fectamente comprobado y determinada 
su constante, si la tuviera. Se empal
mará el contador de la instalación con 
el regulador, y se hará pasar una can
tidad de gas por ellos, después de las 
anotaciones correspondientes; debien
do ser iguales las indicaciones de uno 
y de otro.

Los sellos o precintos se colocarán, 
uno en la unión del aparato de pp, al 
contador; uno en la tapa anterior del 
contador, uno en la tapa posterior del 
mismo, uno uniendo la tapa superior 
del contador y la caja de relojería, 
uno en la placa de numeración.

■ "    , —   H .

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción' de Burgo de Os
ma se halla vacante? por promoción 
de D. Mariano García Valcarce, la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G ac e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Junio de 1930.—El 
Subsecretario* Antonio Taboada
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

E xcm o. S r .: H abiendo fa llecido  el 
Médico D irector jubilado del Balnca- 
r o de Caldas de Tuy (Pontevedra) 
ó>, U baldo Casfcell,

Esta D irección  general lia ten ido  
por con ven ien te declarar la vacante  
del referido B alneario, d ispon iend o  
se anuncie en el próxim o concurso, y  
que para la tem porada del presente  
año quede encargado de la d irección  
facultativa del citado E stab lecim iento  
y con carácter in terino  el M édico del 
Cuerpo, ^sustituto del Sr. Castell, don  
Gervasio Carrillo Garrido, el cual per
cibirá los em olum entos reglam énta
n o s,

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de Junio de 1930.— El D i
rector general, Palanca,
Señor Gobernador c iv il de P on teve

dra.

Esta D irección  general ha acordado  
que D. R afael Castro Carmona, M édi
co de Sanidad de la Armada desde  
el 23 de A bril de 1920, sea in clu id o  
en la relación  de los in d iv id u os del 
Cuerpo M édico de la Marina c iv il que 
publicó la G a c e t a  de 7 de D iciem bre  
de 1928, entre D. fr a n c isc o  F onollá  
O liveros, núm ero 141, y  D. D eogracias 
Molina Luna, núm ero 142; h ac ién d o
se constar que el Sr. Castro Carmona 
nació el 7 de Febrero de 1895; que 
tiene su d om icilio  en M urillo, 16, San 
Fernando (C ádiz), y  que en la actua
lidad no está en d isp osic ión  de em 
barcar.

Lo que se hace público  para gene
ral con ocim ien to .

M adrid, 26 de Junio de 1930.— El 
D irector general, Palanca.

Esta D irección  general ha acordado  
que D. Saturnino Manuel Casas Sán
chez, M édico de Sanidad de la Arma
da desde el 28 de Mayo de 1924, sea  
inclu ido  en la relación  de los in d iv i
duos del Cuerpo M édico de la Marina 
c iv il, que pub licó  la Ga c e t a  de 7 de 
D iciem bre de 1926, entre D. José Váz
quez L inares, núm ero 242, y  D. José 
del P in o  F ernández, núm ero 243; ha
cién d ose  constar que el Sr. Casas Sán
chez nació  el 29 de N oviem bre de 
1900, que tiene su d om icilio  en Valla- 
dolid , M iguel Iscar, núm ero 9, y  que 
en la actualidad está en d isp osic ión  
de em barcar.

Lo que se hace público  para gene
ral con ocim ien to .

M adrid, 26 de Junio de 1930.— El 
■ D irector general, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

V ista el acta de la subasta para la 
enajenación  de las tuberías de todas 

* clases p rocedentes de las con d u ccio 

nes de diverso orden de la in s tn k c ió a  
frigorífica del P alacio  d d  H ielo, de 
esta Corte, autorizada por el N otario  
D. E m ilio  Marcos Salvador, a 24 de 
Mayo del corriente a ñ o :

Resultando que constitu ida la Mdsa 
con arreglo a las form alidades legales, 
dió p rin cip io  el acto con la lectura de 
cuanto es pertinente, observándose Jas 
p rescrip cion es reglam entarias para 
esta clase de lic itacion es, con sus co 
rrespondientes advertencias, p rece
d iénd ose seguidam ente a la apertura  
de los tres p liegos presentados:

R esultando que exam inadas deten i
dam ente las tres p rop osic ion es pre
sentadas, aparecen suscritas, cada una 
de ellas, por D. Angel Scapardini Sca
pard in i, que ofrece 1 ,0 6  pesetas por 
m etro lin ea l; D. José Camino Fernán
dez y D. Luis H ernández Calco, que 
ofrecen  1,05 por m etro lin ea l:

R esultando que todos ellos se com 
prenden  las tuberías m encionadas por 
los p recios que respectivam ente seña
lan, acom pañando a todas las propo
sic ion es resguardo de la Caja general 
de D epósitos, acred itativo de haber 
con stitu ido  en m etálico  la fianza ex i

da, docum entos que, a ju ic io  de la 
esa, son bastantes a los fines de la 

subasta:
R esultando, en vista de cuanto an

tecede, que la p rop osic ión  m ás venta
josa es la presentada por D. Angel 
Scapardin i Scapardini, y  que se ajus
ta a las con d ic ion es exigidas, adjudi
có provisionalm ente el rem ate por el 
p recio  de 1,06 pesetas m etro lin ea l:  

R esultando que en el acta de refe
rencia  se consigna  la protesta form u
lada por D. Edrnino A ndrés, D. Justo  
Segovia, D, Juan López, D. Gabino 
García y  D. T eodoro Alia, por no ha
bérseles adm itido el p liego  que que
rían presentar en el acto de la su
basta : *

C onsiderando que la protesta for
m ulada consignada carece de funda
m ento, por cuanto se publicó  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 13 del actual, 
el día y hora en que finalizaba el p la
zo de adm isión  de p liegos, y  que una 
vez transcurrido e l cual es im posib le  
la adm isión  de n ingún otro:

C onsiderando que se han cum plido  
todos los rquisitos determ inados en la 
In strucción  de 11 de Septiem bre de 
1886 y  en la ley  de C ontabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y  de conform i
dad con el d ictam en de la A sesoría  
Juríd ica  de este M inisterio de 10 del 
corriente m es y  año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien  d isponer:

1.° Que se desestim e la protesta  
form ulada por D. E dm ino A ndrés, don 
Justo Segovia, D. Juan López, D. Ga
b ino García y D. T eodoro Alia; y

2.° Que se apruebe el acta de refe
rencia  y ,#en su con secuencia , se ad
judiquen definitivam ente las tuberías 
de todas clases procedentes de las 
con d ic ion es de diverso orden de ia 
in sta lación  frigorífica del P alacio del 
H ielo, con estricta sujeción  a los re
qu isitos y  con d ic ion es ex ig idas en el 
pliego  de con d ic ion es que sirv ió  de 
base a la subasta, a D. Angel Scapar
d in i Scapardini, por el p recio  de 1,06 
pesetas el m etro lineal.

De Real orden com unicada lo dig© 
a V. S. para su con ocim ien to  y efe»* 
tos; D ios guarde a V. 8. m uchos añofe

M adrid, Í8 de Junio de 1930.— El Di
rec to r general, M, Gómez Moreno» 
Señor O r d e n a d o r  de pago* po r  obfí 

g a e f k* M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
D ebiendo p r o c e d e r se  s  efectuar la 

im presión , 6 r .n  i y e n c ua d e r na c i ón  dt 
306 ejem plares en un tomo del libro  
“ Aforo s - - P f q i j ' i '  ie los principales 
ríos ck Espa Ef ‘ en el año 1928, se 
anuncia p or el plazo de diez días h á 
biles p ara q ue aquellos a quienes in te
rese tomar parte en esta p ub licación, 
puedan exam inar el original corres 
pon diente en el N egociado de Conta- 
b ilí dad, a las horas ík  o lid  na, parí, 
que en su vista y dentro del plazo a a 
tes d ia d o  puedan presentar proposi
ciones, en p liego 'cerrado, con con d i
ciones y precios., com p osición  y tira* 
da por p liegos; lijando el tiem po qiíí 
invertirán  en la entrega del trabajo.

El adjudicatario queda obligado i.
_ satisfacer el im porte del anuncio dé 
esta publicación  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  lo cual  verificará antes- de serR  
entregada la mism a y antes de em pe
zar la ejecución  del  expresado traba
jo se presentará en el N egociado de 
Trabajos h idráu licos de este M iniste
rio, para recib ir  las in strucciones per
tinentes.

La A dm inistración  se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
c ion es y 'presupuestos presentados si 
no considera  alguna de ellas aceptable,

M adrid, 20 de Junio de 1930.— Fi
je  fe del N egociado Central, Cesar A 
de Arruche.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

V isto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de alquitranado y 
realquitranado superficial de los kiló
m etros 562 al 576 de la carretera d< 
Rábade al Ferrol, provincias de La Go 
ruña y  Lugo,

El Comité ejecutivo ha ten id o  a bien, 
adjudicar defin itivam ente el serv icie  
al m ejor postor, "‘B ilbaína de Firme? 
E sp ec ia les7", S. A., vecin o  de B ilbao  
prov in cia  de V izcaya, calle particular 
de Alzóla, 5, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción  al proyecto  y x>lie 
go de con d ic ion es particu lares y «co- 
nóm icas de esta subasta, en el p lazr  
de ocho m eses, por la cantidad de p e  
setas 104.836, siend o el presupuesto dv 
contrata de 123.337 pesetas con 50 cén
tim os; ten iendo el adjudicatario qiu 
otorgar la correspon d ien te escrituraídü 
contraía ante el N otario  que designe 
el D ecano del C olegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, t 
contar de la fecha de la publica^iÓF 
en la G a c e t a  de la presente reso lución  

Lo que com unico a Y. S. para su co  
n ocim iento y efectos, D ios guarde t 
V. S. m uchos años. M adrid, 26 de Tu 
nio de 1930.— El P residente del PMro 
nato, EL Duque de A rión.
Señores Jefes de la S ección  de Canta 

bilidad , Ingen iero  Jefe de la S ec
c ión  N oroeste y  adjudicatario -‘B ii 
bciína Je F irm es E sp ecia les”, S, A.
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M IN IST ER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Vicente Vives Moreso, Oficial ter
cero de Administración civil, afecto a 
la Sección Agronómica de Lérida, so
licitando un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con certifica
ción facultativa, que acompaña, y vis
to el informe favorable del Jefe del 
solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Junio de 
1930.—El Subsecretario, Pan de Sora- 
hice.
Señor Jefe de la Sección central de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Presidente del Real Moto 
Club de Cataluña, solicitando autori
zación para celebrar una carrera de 
motocicletas y autociclos denominada 
"II Carrera en cuesta” :

Resultando que lo que solicita es ce
lebrar dicha carrera el día 29 del co
rriente mes de Junio:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con- la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Automó
vil-Club de España,

S. M, el- Rey (cío D. g.) se lia servido 
autorizar la celebración de dicha-.ca
rrera  con arreglo a los Reglamentos: 
que se acompañan.

Lo que de Real orden comunicada 
«ligo a V. I. para su conocimiento, y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1936.-— 
El Director general, Manuel Casan ova. 
Señor Jefe Superior de Industria.
REAL MOTO CLUB DE CATALUÑA
I I  Carrera en cuesta Exposición de 

Barcelona: 29 J unio 1930.

REGLAMENTO
; El Real Moto Club de- Cataluña or
ganiza- para  ‘el día. 29 de Junio, una, 
.carrera en la Cuesta, del; recinto de. 
la  Exposición de Barcelona, que se 
correrá bajo los Reglamentos genera
les de carreras de la- Real Federación 
Motociclista Española y de-' la- Asocia-. 
sáóii Internacional de Automóviles- 
Clubs reconocidos, ee»3i sujeción -a las 
siguientes condiciones: 

íd  La prueba -de velocidad en (cues
ta tendrá lugar esa la. earrelem  del 
r&ciato de la EmmLMéiiu dámiose la 
p iid a  en ia avenida de y Tan- ¡ 
ier» en su parte úe la eaile de Lérida. J

hasta frente a la puerta Marathón del 
Estadio, siendo su recorrido de dos 
kilómetros.

2.a Podrán tomar parte en esta ca
rre ra  las motocicletas, motocicletas 
con sidecar y autocíclos de las cate
gorías que a continuación se citan:

Categoría A.—Motocicletas.
Clase 2. i— Cilindrada máxima, 75 

ec c.; peso mínimo sin bencina, acei
te’ y agua, 20 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cub. y 
cam* separados), 30 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, una.

Clas;e 3. — Cilindrada- máxima, 100 
c» c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y  agua, 40- kilogramos; dimensio
nes mínimas de ios neumáticos (cub. y 
cam. separados), 35 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, una.

Clase 4. — Cilindrada máxima, 125 
c. e.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 50 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cub. y 
cam. separados), 40 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, una.

Clase 6. — Cilindrada máxima, 175 
c. c-.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 50 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cub. y 
cam. separados), 45 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, una.

Clase A. — Cilindrada máxima, 250 
c. c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 60 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (culi y 
cam. separados), 50 m ilím etros; nú
mero m ínim o de personas, una.

Clase B.—- Cilindrada máxima, 350 
c.-c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 75 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos, (cub. y 
cam. separados),. 55 m ilím etros; nú
mero mínimo de-personas, una.

Clase C .— Cilindrada máxima, 500 
c. c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 85 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos- {cub-.- y 
cam. separados), 60 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, una.

Clase D. — C ilindrada máxima, 750 
c. c .; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua,. 100 kilogramos-; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cub. y 
cam. separados), 65 milímetros-; nú
mero mínimo dé personas, una.

Clase E .—-Cilindrada máxima, 1.000- 
c. c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 120 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cub. y  
cam. separados), 65 m ilím etros;' nú-, 
mero, mínimo de personas, una.

Categoría B.— Motocicletas con 
sidecar.

Clase B/.s.— Cilindrada- máxima, 35b 
c. o.; peso minimo sin bencina, acei
te. y. agua-, 115 kilogramos; 'dimensio
nes, mínimas. de los neumáticos (cub. y 
cam» separados), 65 m ilím etros; nú
mero mínimo de personas, dos.

Clase F .— Cilindrada máxima, 600. 
c. c.; pe-so mínimo sin bencina, acei
té y agua, 125 kilogramos; dimensio
nes mínimas, d.e los neumáticos (cub., ‘y 
cam. separados), 65 m ilím etros; nú
mero - mínimo de personas, dos.

Clase G.— Cilindrada máxima, L000 
e, €*; peso mínimo sin bencina, acei
ta y. agua o 180 kilogramos; dimensio
nes mínimas de ios neumáticos (cub, y \ 
canie  ̂ rm íMs), 65 m ilím etros; mR j 
M€F© mínimo «R- verse na?a dos- i

Ante c id  os categoría carreras.
Clase J.—Hasta 350 c. c. de cilin

drada máxima; número .mínimo de 
personas, una.

Clase I.—-De mas de 350 c. c. hasta 
500 c. c. de cilindrada máxima; nú* 
mero mínimo de personas, una.

Clase íi.—De más de 500 c. orihasta 
750 c. c. de cilindrada máxima; nu
mero mínimo de personas, una.

Clase G.—De-más de 750 c. c. hasta
1.100 c. c. de cilindrada máxima; nú® 
mero mínimo de personas, una.

■Autocíclos categoría Sport.
Clase. J.—Hasta 350 c. c. de cilin

drada m áxim a; número mínimo d$ 
personas, una. •.*

Clase I.—De más de 350 c. c. hasta 
500 c. c. de cilindrada máxima; nú
mero. mínimo de personas, una.

Clase IT.—De más de 500 c. c. hasta 
750 c. c. de cilindrada máxima; nú
mero mínimo de personas, una.

Clase G.—De más de 750 c. c. hasta
1.100 c. c. de cilindrada máxima; nú
mero mínimo de personas, una.

Los tiempos que obtengan los au* 
tociclos inscritos tanto en la catego
ría Carreras como en la categoría 
Sport, no podrán ser homologados ofi- 

. cialmenie por no efectuarse el crono
metraje eléctrico.

3A Los: vehículos descritos- en la
■ base anterior deberán reun ir las con- 
: diciones- siguientes:
■ a), Las motocicletas y motocicletas'
.con sidecar deberán ir  equipadas con*
: dos frenes" eficaces- indepen d ientes; las
; ruedas provistas' de guardabarros cen- 
: forme al Reglamento internacional en 
vigor; el m anillar con una anchura 
máxima de 90; centím etros; el tubo de 

. escape de gases deberá ser conducido 
’ hacia, atrás- basta el centro del eje de 
' la rueda posterior y colocado en for- 

roa que 310 levante polvo, y un sillín.
b) .Las motocicletas de las piases 2,

.3 y 4, 'en caso de llevar .pedales, se-
r ra- necesario que para la carrera  sean • 

desprovistos de las cadenas..
c) Loa si decar s acoplados a las 

; motocicletas deberán estar 'corréela-
mente construidos para  llevar un pa- 

I sajero, no. tener- menos de metro ' y 
, medio de largo y que su sección trans— 
j: versal:m ínim a;en 3a: longitud antes- ex- 
¡í presada, no- sea- inferior' a un recián- • 
t guio.-de 4§ p'or 36 centímetros o a un 
:• círculo de. 45: centímetros de diámetro.

d) Los- pe.so.s- mínimos se entienden 
para e l conjunto de los materiales, y 
piezas ■ que concurren en la constnic-

j telón dé.L Vehículo; por consiguiente» 
i; e-Ji ningún caso podrá completarse con 
.. U 3 i  lastre cualquiera.

e) Los autocíclos inscritos en la
■ categoría Sport deberán ajustarse a - 
" cuanto dispone él artículo 2.° del ane
xo C del Reglamento general deporti
vo de la A. L A. C. R.

4.a Se establece« dentro de cada 
clase -de las categorías A y B una cla
sifica < f -1 la que podrán optar los 
c o n c u ^ i  « no: expertos, reputándo
se íf r ellos que en carreras de 
yelocxa., flj hayan obtenido un p ri
mer lugar de la clasificación.

Para- tener- derecho los corredores , 
310 expertos al prim er premio de es
ta clasificación especial será condición 
precisa que: 110 exista una diferencia* 
de tiempo superior a un 20 por 10® 
entre el tiem uú  Jqsrr a do por el corre-
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adr no ex p e r to  y  el o b ten id o  p o r  el 
p r im ero  abso lu to  de su r e sp ec t iv a  
clase.

Si. un c o r r e d o r  no  ex p e r to  se cía* 
sitíense p r im e ro  abso lu to  de su clase, 
no p o d rá  o p ta r  a la p a r  al p re m io  es
pecial es tab lec ido ,  sin  que d icho  p r i 
m er p re m io  especia l  p u e d a  c o r r e s p o n 
der al segundo  c o r r e d o r  no ex p er to  
que se clasifique.

*Si en u n a  clase se in s c r ib ie se n  so
lam ente c o n c u rs a n te s  no  ex p er to s  y 
sas t iem p os  fuesen su p e rad o s  p o r  co
rredo res  exp e r to s  de ca tegoría  in fe 
rior, p a ra  que la clase su p e r io r  no 
tenga-derecho-a l  p r i m e r  p re m io ,  según 
3o- ano- p ccep tú a  el R eg lam en to  gen e 
ral r*e i 'd a  c a r r e ra ,  deb e rá  ex is t i r  en 
tre el t i em p o  de am bas  clases el m a r 
gen do i'ci to p o r  c ien to  p rev is to  a n te 
r io rm en te .

5.a Los p rem io s  que se c o n c e d e rá n  * 
ere esta c a r r e r a  se rán  ios s ig u ie n t e s :

Categoría A -.— 'Motocicletas

Clase 75 e. c. —  E x p e r to s :  p r i m e r  
pm m  , 5  » f : : '••u do, 25; te r 
cero,' mecedla de p ia la .  No e x p e r to s :  
p lum ero ,  25 pese ta s :  segundo ,  m e d a 
lla ’ de piala¡

Q m e  1.00 c. cu — E x p e r t o s : p r im e r -  
premien 50 pese ta s ;  segundo ,  25:■ te r 
cero, m eda l la  de piala .  N o . .ex p e r to s :  
p r im ero ,  2o p e se ta s ;  segundo ,  ni co a 
lla de- pbdm

C une  125 cu e«— E x p e r t a s : p r i m e r  
p rem io , 75 pese ta s ;  segundo ,  25; t e r 
cero. nicdalla" de p la ta .  -No e x p e r to s :  

l im e ro ,  55 p e se ta s ;  segundo ,  rueda- 
a de p M n ,
Ciase 175 c. c.— E x p e r t o s : p r im e r  

prem io , 75 p ese ta s ;  segundo ,  25; t e r 
cero , m eda l la  de p ia la .  No -expertos: 
p r im ero ,  35 p e s e t a s ; segundo ,  m e da- • 
ha de plata .

Clase 250mu c.— E x p e r t o s : p r i m e r  
p rem io ,  150 p e s e t a s ; segundo ,  50; t e r 
cero m edal la  de p la ta .  No -exper tos : 
p r im ero ,  50 pese ta s ;  segundo ,  m e da 
dla de r/Sai».

CJase 350 e. c.— E x p e r t o s : p r i m e r  
p rem io , 200 p e se ta s ;  segundo ,  75; te r 
cero, . m eda l la  de p la ta .  No e x p e r t o s : • 
p r im ero ,  75 pese ta s ;  segundo ,  m e d a 
lla de p la ta .

Clase 500 c. c«— E x p e r t o s : p r i m e r  
p rem io ,  250 pese ta s :  segundo ,  100; t e r 
cero, m ed a l la  -de p la ta .  No ex p e r to s :  
p r im e ro ,  100 p e se ta s ;  segundo, '  me- 

. dalla ds p la ta .
Clase 750 c. c.— E x p e r to s :  p r im e r  

p rem io ,  250 pese ta s ;  segundo ,  100; t e r 
cero, m edalla  .de p la ta .  No e x p e r t o s : 
p ro n e ro ,  100 pese tas; '  segundo ,  m e
dalla de p la ta .

Clase 1.000 cv e.— E x p e r to s :  p r i m e r  
• J>rem ío , 250 pes e Ia s ; ?• e :,u n do ,  100; t.er- 

cero, m ed a l la  d e  p la ta .  No e x p e r t o s : 
'p rimero , 100 p ese ta s ;  segundo ,  m e
dalla d!e p iafa.

Categoría B .— M otoc ic le tas con  
s i  de ca rc

Clase 350 c. c.— E x p f t : p r i m e r  
p rem io ,  200 p e se ta s ;  u  g r  'd o ,  75; te r 
cero, m eda l la  de píala . No x p e r fo s :  
p r im e ra ,  75 p e se ta s :  s- id  ó, 'm e d a 
lla de plata .

Clase 600 e, c.— E x p e r to s :  p r im e r  
p rem io ,  250 pese ta s :  segundo ,  100; t e r 
cero, m eda l la  de p la ta .  No ex p e r to s :  
p r im ero ,  100 p e se ta s ;  seg un de ,  me- 
dalla de piala...

Ciase LOCO o., o.— E x p e r to s :  p r im e r

p re m io ,  250 p e se ta s ;  segundo , 100; ter-  
cero> m edalla .-de . p la ta .  No e x p e r to s :  
p r im e ro ,  100 pese ta s ;  segundo , m e 
dalla  de p lata .

A utoe ic los  categoría Carreras ,

Clase J ,—-Prim er p rem io ,  100 pese 
ta s ;  segundo , 40; te rce ro ,  m ed a l la  de 
p la ta .

Clase L — P r i m e r  p rem io ,  150 pese 
ta s ;  segundo , 50; te rce ro ,  m ed a l la  de 
p la ta .

Clase IT.— P r i m e r  p rem io ,  200 pese 
ta s ;  segundo , 75; te rce ro ,  m eda l la  de 
p lata .

Clase G.— P r i m e r  p re m io ,  250 pese 
tas ;  segundo ,  100; te rce ro ,  m eda l la  de 
p ia la .

A utoe ic lo s  categoría  S p o r t .

Clase J .— P r i m e r  p re m ió ,  50 p ese 
tas :  segundo , m eda l la  de p la ta .

Ciase la—P r i m e r  p rem io ,  75 pe se 
tas ;  segundo , m e da l la  de p lata .

Clase 11.— P r i m e r  p rem io ,  100 pese- 
l a 1:; segundo ,  m ed a l la  - de p lata .

(base G.— P r i m e r  p rem io ,  150 p ese 
ta s ;  segundo , m ed a l la  de p la ta .

,Se .co n ced e rá  m ía  Copa de p la ta  E x 
p o s ic ió n  d e  "Barcelona al m e jo r  t i e m 
po del día.

Los c o n c u rs a n te s  in sc r i to s  en clase 
que C enen  r e c o r d  es tab lec ido  y  lo su 
p e re n  de jan d o  sen tado  o tro  nuevo , se 
lev o to rg a rá  u n  'D ip lo m a  de* record..

6.a P a ra  la o ío rg ac ió n  del p r i m e r  
p r e m io  en cad a  clase d e b e rá  e fec tu a r 
se el r e c o r r id o  en un  t ie m p o  que no 
exc ed a  de u n  10 p o r  100 del que se 
in d ic a  a c o n t in u a c ió n ,  o b se rv án d o se  
igual p o rc en ta je  p a ra  la e longac ión  de 
los segundos  y te rc e ro s  p re m io s  en 
re lac ió n  con el p r im e ro .

Si un  veh ícu lo  in s c r i to  en u n a  ca
tego r ía  in f e r io r  su p e rase  o igualase el 
t i em p o  de o tra  u o tra s  su p e r io re s ,  los 
veh ícu los  de las ca tegor ías  su p e r io re s  
b a t id a s  o igua ladas  no t e n d r á n  o p c ió n  
al p r i m e r  p re m io  de su clase, s in  que 

■ ■ello dé d e rech o  al veh ícu lo  de la ca 
tego r ía  in f e r io r  m ás  que al p r e c i o  de 
su clase re spec t iva .

7.a R eg irán  los s igu ien tes  t iem p os  
m áx im o s  p a ra  los efectos an te r io res ' :

M oíocicleías 75 c. c . : 3 m. (40 k i ló 
m e t ro s  p o r  h o ra ) .

Idem  100 c. e.: 2 m. 26 s. 3 /5  (49,113 
k i ló m e tro s  ñ o r  h o ra ) .

I d e m  125 c. c.: 1 m. 58 s. 4 /5  (60,606 
k i ló m e tro s  p o r  h o ra ) .

I d e m  175 c. c .:  1 m. 2-2 s. 1 /5  (87,591 
k i ló m e tro s  p o r  h o ra ) .

Id em  250 c. c . : 1 m. 16 s. (94,240 
k i ló m e tro s  p o r  hora) , '

Id em  350 c. c . : 1 m. 09 s. 2 /5  
(103,793 k i lóm etro s  p o r  h o ra ) .

Id em  500 c. c .:  1 m. 05 s. 4 /5  
(110,429 k i ló m e tro s  p o r  h o ra ) .

Id em  750 c. c. b 1 m. 05 s. (110,769 
k iló m e tro s  p o r  h o ra ) .

Id em  1.000 c. c .:  1 m. 04 s. (111,455 
k i ló m e tro s  p o r  h o ra ) .

S id eca rs  350 c / c . : i  m. 43 s. (70 
k i ló m e tro s  p o r  h o ra ) .

Id em  600 c. c . : 1 m, 36 s. (75 k i ló 
m e t ro s  co r  h o ra ) .

íb< m 1X09 v. c . : 1 m. 24 s. 3 /5  (85 
kd o i ív d ro s  h o ra ) .

Ad o r i Mo »  350 e. e , : 3 m. (40 kilo-
BXÍjoí; p m  Si r d ,  . •

■ Idem br->.a 500 e. e : 2 ni. 10 s. 4 /5
G r. N V m e h O '  po r  h o r a ) .

i di - a £ r s d t  50 ó he Na 15M c. cm; í  m* 
45 " (“0 L  . v  m frm; n r  Nm-.N

Idem  desde 750 hasta 1.100 c. c.t 
1 ni. 30 s. (80 k ilóm etros por hora).

Para la otorgación  del prim er pre- 
m ió a los autoeiclos categoría Sport 
regirá la m ism a d iferencia  que en las 
categorías A y B para los corredores 
no expertos.

8.a No se adm itirán in scr ip c io n es  
de un m ism o veh ícu lo  para varias cla
ses distintas, adm itiéndose en cam bio  
in scr ip c ion es de un m ism o corredor  
para d istintas clases.

9.a Tam poco se adm itirán in scr ip 
cion es, en que el concursante no pre
sente en el m om ento de form alizarla  
el carnet de la m atrícula del vehícu* 
lo con que se inserí lia.

10. Las in scrip cion es para esta ca
rrera serán dirigidas al Secretario del 
Real Moto Glub de Cataluña, no más 
tarde del día 27 de Junio, a las siete  
de la tarde, acom pañadas de su Im
porte, de 10 pesetas para los señorea  
socios del Real Moto Club de Calalú-, 
ña y de 20 pesetas para los señorea

j no s o c í q s, cuyo im porte no será re
integrable.

11. Los concursantes, el día 28 de 
Junio deberán presentar sus veh ícu 
los en el Real Moto Club de Cataluña*, 
para su exam en y precintaje, rec ib ien 
do en dicho acto el núm ero de orden  
que les corresponda, según el sortejg 
para el de salida, el que tendrá lugat 
e lid ía  27, a las siete de la tarde.

12. La salida será dada con lanza 
'm iento .

Los con cor sardes que hayan tomade 
. parte-e n  la-prueba o tengan pann e  du
rante el recorrido, deberán dejar sm  
veh ícu los a un lado de la carretera; 
procurando por iodos los m edios po
sib les m antener ésta libre de obsiácia< 
los. Las salidas serán dadas a los con . 
cursantes de m inuto en m inuto, cor 
los in tervalos que oportunam ente s< 
c i t a rá n  en las corresp ond ien tes cía* 
ses.

13. En las categorías A y B es ob li
gatorio en esta carrera el uso del. cas
co, tanto para el concursante com o pa* 
ni el equip ier.

Los concursantes deberán p resen 
tarse en el lugar de la salida con m e
d ia  hora de an tic ip ación  a la que ten
gan señalada.

14. Los concursantes, por el hecha* 
de su in scr ip c ión , aceptan los Regla-? 
m-entos de 3a A. I. A. C. R., de la Fe-' 
deración  M otociclista E spañola y  lo  
estipulado en las presentes co n d ic io 
nes, com prom etiéndose adem ás a aca
tar todas las d isp osic ion es referentes  
al orden de celebración  de la prueba1 
que sean d ictadas por el R. M. C. C.* 
sus C om isarios o Jueces.

En analogía con lo anteriorm ente ex
puesto, todos los concursantes en mo-, 
tocie le ías y  sidecars p articipantes en  
esta > prueba, deberás hallarse en po
sesión  de la correspond ien te licen c ia  
de la Real F ederación  M otociclista E s
pañola, que habrán de exh ib ir  al 
R  M, C. C. en el m om ento de su ins- 
cr i p elón . •

15. E3 Real Moto Club de Caíalm  
na no acepta responsab ilidad  alguna! 
por los accid en tes o daños de que pue
dan ser víctim as o causantes los co í>  
cursan íes.

16. Las declam aciones que los con-, 
cursantes en m otocicleta  y sidecars  
deseen .formular deberán presentarse'

• X i i f  emritcu dentro del niazo de un ai
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jhora, a contar de la en que termine 
iel Certamen, y acompañados de 200 
¡pesetas, ante las Comisarios de la 
(prueba.

De la decisión de éstos podrá ape
lar ante la Real Federación Motoci
clista Española, y sus decisiones serán 
inapelables, devolviéndose el depósito 
al reclamante en el caso de que su 
reclamación sea estimada.

A la term inación de la carrera, los 
conductores deberán dejar deposita
dos sus vehículos en el lugar que al 
efecto les sea indicado por los Comi
sarios deportivos y no podrán reti
rarlos hasta que para ello se les au
torice por el Real Moto Club de Ca
taluña.

17. Para que las inscripciones en
imtociclos sean válidas, será indispen
sable que sus titulares se hallen pro
vistos de la correspondiente licencia 
de concursante, impuesta por el Re
glamento general de la A. I. A. C. R.

De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 16 del Reglamento de la
A. I. A. C. R., no se dará la salida a 
ningún conductor de autociclos que 
no se halle en posesión de la corres
pondiente licencia.

Las licncias de concursante y con
ductor deberán se r  expedidas por el 
Real Automóvil Club de España, no
ÍMidiendo tomar parte en esta carrera 
os vehículos cuyo conductor y con

cursante careciesen de las repetidas 
licencias. . ,

18. Por lo que a autociclos se refle
je, las reclamaciones que los concur

santes o corredores deseen formular, 
deberán presentarse acompañadas de 
un depósito de 200 pesetas, en la for
ma y plazo establecido en los núme
ros 211, 212 y 213 -del Reglamento 
general deportivo internacional.

19, Caso de im pedir las condicio
nes atmosféricas u otras causas la ce
lebración de la prueba, el R. M. C. C. 
se reserva la facultad de aplazarla o 
suspenderla, devolviéndose en este ca
so el importe de las inscripciones a 
todos los concursantes, y en el p ri
mero a los que manifiesten la imposi
bilidad da tomar parte en la fecha 
aplazada,

29. Han sido nombrados Comisa
rio para esta carrera D. Pablo Sagnier, 
D. Miguel Soler y D. José M. Valón, 
que serán auxiliados en sus decisio
nes por la Comisión técnica, compues
ta por los Sres. D. Pablo Llorens y 
D, Andrés Bresca.

Barcelona, Mayo de 1930. — El Se
cretario general, César Viamont.—El 
Presidente (ilegible).

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y 

Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 285.
I.—Peticionario: D. Luis de Echeva

rría y Zuricalday, Consejero Delega

do de la Sociedad anónim a “Echeva
rr ía ”, de Bilbao.

II.—Industria : Fabricación de ace
ros especiales.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente m aquinaria:

Doce cilindros de 650 m /m . de diá
metro y 2.000 de longitud de tabla; 
24 ídem de 650 ra/m . diámetro y 1.600 
ídem ; 69 ídem de 650 m /m . diámetro 
y 1.200 ídem ; nueve ídem de 450 m /m. 
diámetro y 1.100 ídem : 12 ídem d® 
300 m /m . diámetro y 650 ídem; sel* 
ídem de 320 m /m . diámetro y 65® 
ídem ; seis í’dem de 285 m /m . diáme
tro y 550 ídem; seis ídem de 41® 
m /m  diámetro y 200 ídem ; seis ídem 
de 420 m /m . diámetro y 600 ídem.

. ’ Lo que se hace público para que los 
que se consideren, con derecho a re
clam ar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir  de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la[ 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo er- 
tificado, al limo. Sr. D irector general 
de Industria.

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
D irector general, Manuel Casanova




